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A MANERA DE PROLOGO 

Ya resultan lugares comunes decir que México es uno de los 

pa!ses donde "la concentraci6n del ingreso es una de las -

m4s altas del mundo" y que la información estadística de--

muestra que prevalecen las diferencias abismales entre los 

grupos sociales privilegiados y los menos favorecidos. 

Es que el llamado "modelo de desarrollo" mexicano, no ha -

generado más que injusticias. Se pretendía que al impulsar 

a la industria, ésta promovería el desarrollo del país al-

generar empleos, crear riqueza y reinvertir las utilidades; 

el resultado después de casi cuarenta años de seguir este-

intento, fue que se olvidó el desarrollo del campo, la in-

dustria.no generó fuentes de empleo y sólo se preocupó por 

acrecentar sus ganancias. 

Lo anterior ha dado como resultado que existan en México -

datos contenidos en el documento del Plan Nacional de Ern--

pleo, entregado a la Comisi6n Consultiva del Empleo -"Ocho 

millones de empleados o desempleados encubiertos, l,400,000 

desempleados abiertos y más de 700,000 personas absoluta--

mente sin ningún trábajo e ingreso". 

En cuanto al acaparamiento de la riqueza, según el mismo -
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documento, el panorama es el siguiente: el 5 por ciento --

del total de familias, que representan medio mil16n; deten 

tan el 25 por ciento del ingreso Nacional, mientras que el 

10 por ciento de las familias más pobres "han visto dismi-

nuir sistemáticamente su participación en el ingreso fami-

liar". Por otra parte, el 10 por ciento de las familias --

más ricas aumentó su participación en el ingreso familiar. 

El Gobieri:io Federal al poner en marcha este "Programa Na--

cional de Empleo" pretendía aminorar.los efectos de este -

fenómeno creando el mayor número de empleos; sin embargo,-

en el documento que hemos citado -que se dió a conocer 

cuando este trabajo casi estaba concluido- declara sin li-

mitaciones que no le permitirán abatir el déficit de desem 

pleo, pues las medidas sólo permitirían crear 2.5 millones 

en tres años -de 1980 a 1982- y la población desempleada y 

suhempleada sería para entonces por lo menos de 10.5 mill2 

nes de personas. 

El precio que el país ha pagado para la industrialización

ha sido demasiado alto. Se ha sacrificado a la parte más -

d.sbil de la población y la industria no ha colaborado a la 

solución de los grandes problemas sociales y esto porque -

la industria ha preferido, desde sus orígenes, la acumula-

ci6n de la riqueza y no la inversión y desarrollo, mien--
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tras el Estado ha estado más preocupado en muchos casos por 

invertir en las obras de infraestructura que necesitan los

industriales, que.en las obras sociales que. la población re 

clama. 

La crisis de empleo se produjo porque la industria -consen

tida del régimen- no creció como se esperaba y el campo fue 

abandon~do cuando la atención se centró en la industrializ~ 

ción. En los últimos 30 años, el éxodo de campesinos repre

senta varios millones que acuden a las ciudades en busca de 

trabajo, con el agravante que carecen de elementos para in

corporarse al trabajo calificado, pues ni están preparados

ni tienen oportunidad de capacitarse. 

La economía campesina se desplomó y sólo ha tenido oportuni 

dad de crecer la agricultura mecanizada y ésta lógicamente-

con el uso de maquinaria cada vez emplea menos mano de obra 

ya que a esta última solo le preocupa aumentar sus utilida

des y para ello procura disminuir gastos y mano de obra. 

Este crecimiento desordenado ha propiciado poca capacidad _ 

para dar empleo, tanto en la industria como en el campo. Ha 

habido crecimiento pero no han crecido las oportunidades de 

empleo. Mientras el P. I. B. ha crecido por arriba del 6%

y la población en razón de un 3. 5%, la absorción de ---"-
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mano de obra ha sido inferior al 3% anual. 

una cosa resulta evidente: el "modelo de desarrollo" que se 

propoici6, fue distorcionado y la política econ6mica aplic~ 

da no ha dado los resultados que se esperaban, de ahí que -

si se desea enderezar el rumbo, se tiene que abandonar esa-

orientaci6n equivocada. 

Recientemente el profesor Clark w. Reynalds, de la Universi 

dad de Standford, autor del libro "La Economía Mexicana, su 

extructura y creciJniento" ha declarado "no hay todavía un -

modelo de desarrollo y seguramente no lo habrá durante e~ 

actual sexenio*. Se trata mas bien de una política en busca 

de definición y de la reconciliación entre verdades y reali 

dades". 

También dijo que la sola creación de empleos (como pretende . . 
el sector patronal de México) no es suficiente para distri-

buir la riqueza. Para esto se requiere que los trabajadores 

participen en mayor grado en la distribución de la riqueza-

pues en México el 800~ de la poblaci6n solo recibe el 30 o -

40% del ingreso. Es necesario -afirma- que la participación 

de los sueldos y salarios debe llegar al 800/o como sucede en 

los Estádos Unidos de Noerteamérica, pero hacer esto en los 

países de América Latina, es tanto como propiciar una revo-

* 1976-1982 
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luci6n. cuando Allende intentó incrementar en un 10"/o la PªE. 

ticipación de los sueldos, las compañías transnacionales y

la burguesía nacional se aliaron y se produjo el golpe de -

Estado. Esto quiere decir que el sector patronal sólo está-

dispuesto a darle participación a sus trabajadores cuando -

se encuentra harto, o cuando la explotación de los países 

pobres le permite tratar bien a sus trabajadores nacionales 

a costa de la miseria de millones de seres humanos. 

Este panorama observado en México es el que motivó la elab.2, 

ración de este trabajo, con el que se cierra una etapa en -

mi fonnaci6n profesional. 

Creo fi:cmemente que ser abogado en México en el tiempo que-

vivimos, no solo implica conocer y aplicar el orden jurídi-

co vigente, sino algo más importante, y esto es conocer la-

realidad, estudiarla, aportar elementos para su transforma

ci6n con miras a hacerla más justa. 

Si uno de los fines primordiales del Derecho es la justicia 

no podemos permanecer tranquilos mientras el medio social -

se caracterice por la injusticia. 

Si con este trabajo logro aportar algo en la lucha por la -

justicia social, me sentiré profundamente satisfecha. 
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CAPITULO I 

"Anteriormente el derecho giraba en torno a la 
concepción privativa, independientemente de -
la vida social, sin comprensión de ella, míen 
tras que el fundamento del Derecho es ahora -

.una concepción solidaria, integral de la vida 
de los hombres, basada en un principio de ju~ 
ticia social" 

Francisco González Díaz Lombardo. 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

El Derecho representa en toda sociedad, el aparato fonnal-

regulador de las relaciones que se generan por los diferen 

tes sistemas económicos. 

Puede ser también un medio para propiciar la superaci6n --

del hombre, sobre todo cuando se impone como resultado de-

la acci6n de las masas y se logran introducir en los tex--

tos legales, obligaciones del Estado para dar soluci6n a -

los grandes problemas sociales. 

Para ello el Derecho debe inspirarse en una filosofía que-

tome al hombre, en cuanto trabajador, como el eje del pro-

greso humano, como la mayor riqueza que un país pueda te--

ner y no como mercancía sujeta a las leyes de la oferta y 

la demanda. 

El derecho, para ser eficáz, debe ser realista, esto es, -

debe sustentarse en las relaciones existentes y garantizar 

la participación de los sectores productivos. Debe ser el-

reflejo del comportamiento real de la sociedad y ·no caer -

en el vicio de la promulgaci6n de leyes ideales e intangi-

bles producto de la demagogia, pues· entonces se convierte 

en un aparato ideológico encubridor de la realidad y desti 

nado s6lo a justificar relaciones de dominación. 
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En este estudio acerca del problema ocupacional en México, 

trataremos de desentrañar la misión que corresponde al Es

tado, como depositario de la soberanía popular, consciente 

en la obligación de transformar su estructura normativa 

cuando ésta ya no corresponda a las necesidades mínimas 

que impone el progreso de la colectividad. Se ha de revi-

sar la vigencia y trayectoria histórica que ha sufrido el 

problema del empleo en nuestro medio; así como buscar den

tro de este marco sus posibles soluciones. 

Es cierto que debe contemplarse desde el punto de vista de 

la economía y de la sociología, pero cualquier solución 

que se apo~te, debe ser traducida al derecho. No podemos -

negar por otro lado que tiene grandes implicaciones políti 

cas que presionan en la conducta del gobernante según se -

manifieste el problema. 

México figura' entre los países latinoamericanos que han -

logrado un crecimiento más rápido y continuado durante un 

período bastante amplio, pese a lo cual aún ostenta graves 

distorsiones estructurales cuya corrección exige políticas 

vigorosas que aceleren la formación de capital y que esta

blezcan las bases necesarias para superar la irracionali-

dad de la economía y la notoria inequidad en.la distribu-

ci6n del ingreso. 
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Puede estimarse que en la pr6xima década, si hemos de ate-

nernos a las tendencias previsibles, tocará a México vivir 

la época más difícil de su desarrollo económico, pues re--

guarirá de un mayor crecimiento hacia adentro para lograr 

aumentar sostenidamente el ingreso real y para enfrentar -

inestabilidades internas originadas por presiones inflaciQ 

narias y, sobre todo, por el desequilibrio externo resul--

tante de la contracción de los mercados exteriores, o sea, 

que se ofrecen conjuntamente perspectivas desfavorables --

constantes, derivadas de las condiciones del mercado inte~ 

no y del desequilibrio externo. Así se presenta la exigen-

cia de formular una política agresiva de fomento a la ex--

portación manufacturera y del incremento y diversificación 

de la producción para el consumo interno, sobre bases téc-

nicas más adecuadas y con una composición de mayor efecto 

dinámico que las que hasta ahora persisten, al par se lu--

cha por racionalizar los gastos superflúos de los mexica--

nos, tanto en el país corno en el extranjero. Pero de mane-

ra principal, en virtud de que el crecimiento económico 

hacia adentro implica una dependencia cada vez mayor de la 

demanda interna, la expansión de la ocupación productiva,-

sin olvidar otros mecanismos redistributivos, debe figurar 

como una cuestión central en los programas y planes que se 

formulen, los cuales, por cierto para ser exitosos, deben-
10 
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tener un carácter mucho más enérgico que los que hasta ah.Q 

ra se han realizado. 

Corno ha ocurrido en otros países de grado evolutivo simi--

lar al nuestro, ha existido una política clara del empleo, 

ya que la expansión de la oportunidad ocupacional ha sido 

contemplada más como un resultado del aumento del producto 

y del incremento y diversificación de la actividad económi 

ca, que como un objetivo claramente definido en programas 

de desarrollo bien delineados. 

De este modo, aunque no han faltado medidas aisladas con -

sentido ocupacional, es evidente que la política económica 

ha estado orientada cuando menos en principio, hacia la -

obtenci6n de mayores tasas de crecimiento, sin que colate-

ralmente se creen los mecanismos necesarios para mejorar -

las condiciones del mercado de trabajo, o cuando menos pa-

ra evitar el recrudecimiento de los graves problemas que -

ya lo afectan. 

Corno quiera que sea, la situaci6n actual ofrece claras evi 

dencias de que el creciente déficit de ocupación, y por -

consiguiente el bajo nivel adquisitivo de las grandes ma-

sas de la población, ofrece una fuente de desequilibrios -

económicos y tensiones sociales muy próximas a traducirse 
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en ·obstáculos prácticamente insalvables para la continui-

dad del desarrollo. 
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ANTECEDENTES HIS'rORICOS DEL PROBLEMA OCUPACIONAL 

Hasta hace muy poco tiempo, la literatura económica-social 

sobre la problemática del desarrollo en nuestro país, con-

centró los mayores esfuerzos te6ricos y empíricos en sus -

aspectos cuantitativos globales; muy concretamente en el -

estudio de políticas tendientes a promover un crecimiento 

sustancial del ingreso por habitante. En tal sentido, los 

esfuerzos se encaminaron a la búsqueda de soluciones a las 

dificultades de garantizar una adecuada tasa de crecimien-

to de la acumulación de capitales (aumento del ahorro in--

terno, clima atractivo para la inversión extranjera, soli-

citudes de "ayuda externa", etc.); y la necesidad de pro--

mover un conjunto de "reformas estructurales" de la más --

variada naturaleza (Reforma Agraria, tributaria, educati--

va, de la administración pública, del comercio exterior, -

etc.), concebidas para crear las condiciones instituciona-

les mínimas a fin de promover el advenimiento de un proce-

so de crecimiento acumulativo del producto y del ingreso,

sirnilar al obtenido por los países capitalistas avanzados. 

Dentro de esta visión de desarrollo se dejaron de lado - -

otros importantes aspectos como los relativos a la dinámi-

ca del empleo, de la distribución del ingreso, de la forma 

13 



y distribuci6n del patrón de consumo, etc., dando por sen-

tado apriorísticamente, que el tipo de desarrollo que se -

promovía, iban a resolver por sí mismo dichos problemas. 

Las repetidas lecciones de la realidad histórica, se han -

encargado de demostrar el carácter parcial, y hasta cier--

to punto ilusorio, de tales planteamientos y de colocar --

sobre el tapete una nueva modalidad de análisis, concentr~ 

do mas en ~l tipo de desarrollo y en los graves problemas 

que está creando, que en el espejismo de las tasas de ere-

cimiento per cápita, de ahí que tienda a surgir una acti--

tud crítica sobre toda nuestro problemática socioecon6mica 

y política que consideramos uno de los más importantes pa-

sos en el camino de su solución. Dentro de esta nueva vi--

sión de la realidad, se ubican los estudios sobre la natu-

raleza y su significado de la dependencia.y la heterogenei 

dad estructural como elementos responsables del envileci--

miento del tipo de crecimiento que hasta ahora nos ha sido 

posible lograr; así corno la insistencia creciente en un --

conjunto de graves problemas surgidos co~o consecuencias -

fatales y necesarias de este tipo de crecimiento. 

Entre tales problemas ocupan un lugar relevante las tenden 

cias actuales y futuras del empleo (ocupación, desocup~ --

ci6n, subempleo), de la desigual distribución del ingreso 
14 
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y de un proceso que tiende a concentrarlo, así como la - -

marginalizaci6n creciente de importantes contingentes so-

ciales. 

El acelerado crecimiento demográfico que ha experimentado

nuestro país en los últimos decenios, ha tenido como cons~ 

cuencia el recrudecimiento de problemas que ~n mayor o me

nor grado se han reflejado en diversos aspectos de nuestra 

economía. Tales problemas cobran mayor importancia relati

va a medida que sus efectos se hacen más evidentes. 

Las tendencias demográficas y sus posibles relaciones con

los problemas de la educación, el desempleo, el subempleo, 

el desarrollo económico en general y la marginalización, -

han sido señalados con frecuencia en la literatura especi~ 

lizada. Sin embargo, en ocasiones los autores se ven obli

gados a circunscribir sus conclusiones dentro de un marco 

puramente concéptual, debido a las limitaciones impuestas

por la escasa calidad y disponibilidad de la informaci6n.

La poca confiabilidad y actualidad de los datos, impiden -

una aproximación a la verdadera dimensión de los probl~ -

mas, sobre todo en lo que toca a la cuantificación del pe

so que tienen las variables demográficas, respecto a la in 

fluencia debida a otros factores de índole económica y --

socio-cultural. 15 



Por otro lado, las implicaciones de la incapacidad de nue~ 

tra economía para ocupar a la totalidad de su población, -

en condiciones que garanticen un mínimo razonable de pro--

ductividad y de bienestar, representan sobre todos los as-

pectes de la vida social, desde el punto de vista de las -

posibilidades del desarrollo económico un porcentaje alto 

de la fuerza de trabajo disponible, implica, .a la vez, que 

constituye un derroohe factorial, una limitación de la de-

manda interna que es, a su vez, uno de los factores que --

esgrimen generalmente para explicar las dificultades actua 

les del crecimiento de la producción y del empleo. Desde -

el punto de vista socio·::conómico es el determinante direc-

to de la m~rginalidad creciente de grandes masas en la po-

blación. En lo político, el problema preocupa cada vez más 

a los sectores interesados en la estabilidad del sistema,-

debido a las tendencias de las últimas décadas, hacia una 

concentración.creciente del empleo y de la precaricidad de 

determinadas zonas, en razón del éxodo campesino hacia és-

tas, dado que en mayor índice el incremento de las pobla--

cienes urbanas proviene de las zonas rurales; mas aún de -

las áreas más pobres y de menor capacitación del carnpesin~ 

do, se concentra así en las ciudades, una población poco -

preparada para hacer frente a las tareas que exige el sec-

tor industrial y los servicios ligados a la producción. 
16 



Las causas anteriores se refieren al comportamiento de 

fuerza de trabajo. Por lo que respecta a la demanda se 

cuestiona el actual modelo de desarrollo, esto lo encontr~ 

rnos afirmado en una publicaci6n de la CEPAL "por una incapa-

cidad creciente para absorbqr el aumento de la mano de - -

obra, sobre todo en las actividades productivas de bienes-

y servicios básicos a niveles razonables de productividad 

y de ingreso". (1). Tal incapacidad se explica en dicha p}! 

blicaci6n por un conjunto de razones de carácter estructu-

ral e institucional, entre las primeras se señalan: 

a).- Decaimiento del ritmo de crecimiento 

y de la tasa de acumulación de capital. 

b).- Ausencia de proporciones de las inver 

sienes destinadas a actividades directamente productivas 

que originen empleos estables y permanentes y aquellas - -

otras que se orientan a la expansi6n de la vivienda y la -

infraestructura urbana de empleo transitorio y fluctuante. 

c).- Alta densidad de capital de las inve~ 

sienes en el "sector moderno" que supone montos muy eleva-

dos por persona ocupada y, en consecuencia, baja creación-

de empleo. 

d).- Dedicaci6n de algunas inversiones de-

alta densidad de capital a la substitución de actividades-

(1).- CEPAL.- Boletín Econ6mico de América Latina, vol.X 
No. 2, Octubre de 1970, pp.160 
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pre-existentes en sectores de productividad más baja. 
1 

e).- Las presiones que ejercen la desigual 

distribuci6n del ingreso y la iriflaci6n de patrones de con 

sumo de los países industrializados hacia una economía de 

consumo en gran medida suntuaria. 

f).- La incapacidad del sector moderno - -

para proyectarse sobre el resto de la economía, actuando -

como foco dinámico de desarrollo. 

g).- La dependencia tecnol6gica del exte--

rior. 

A los mencionados "factores estructurales" se agregan "li-

mitaciones institucionales", que tienden a agravar mas la 

situaci6n. Entre estos factores se mencionan: La baja cali 

ficaci6n de la fuerza de trabajo¡ los factores que determi 

nan las formas de introducción del progreso técnico, las -

cargas que impone la seguridad social de la mano de obra 

que aumenta el costo de los salarios e inclinan las prefe-

rencias de los empresarios hacia tecnologías que requieran 

menores niveles de ocupación, etc. 

A este intento de explicar el fen6merio en base a la enume-

raci6n.de un conjunto de razones más o menos desligadas en 
18 



el análisis, se pueden llegar a dos conclusiones primarias: 

PRIMERA.- St1 c;;i.rácter fraccionado. La ausen 

cia de un marco técnico general que interrelacione esas .di_2 

tintas razones en busca de la síntesis que nos permita lle-

gar a las causas finales. 

SEGUNDA.- Que tales razones dan a la proble 

roática un carácter casi totalmente endógeno, lo cual resul-

ta fuera de toda lógica en el caso de nuestro país, pues al 

estar ligado a un centro hegemónico del sistema capitalista 

mundial como lo son los Estados Unidos de Norteamérica, por 

razones geográficas, esta liga se da en las más variadas --

formas de dependencia. De ahí que muchas de esas causas - -

11 estructurales 11 de la problematica, no sean sino innumera--

bles factores "exógenos" y sólo serían endógenos si los con 

sideramos·dentro de la gran unidad multisocietaria de la --

que forma parte subordinada: El sistema capitalista mundial. 

(2) 

- ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

(2).- Ceseña José Luis: México en la Orbita Imperialista. 
pp.239 19 



i;l). - EL PROBLEMA DE LA MARGINALIDAD 

El sostenido incremento de la población desocupada en for-

ma abierta o encubierta y la proliferación de .. actividades-

de escasa o nula utilidad social (cuando no son negativas 

como la delincuencia) han convertido al fenómeno en uno de 

los campos de mayor interés y preocupación, tanto para in-

vestigadores como para cualquier persona preocupada por --

los problemas sociales; como resultado de ese interés ha -

emergido el concepto MARGINALIDAD, gue trata de definir, -

en sus más diversas implicaciones económicas, sociales, 

políticas, psicológicas, etc., "la condición que frente al 

resto de la sociedad presenta esa población estructuralmen 

te condenada a no encontrar ocupación estable en condicio-

nes de productividad y de ingreso que le pennita gozar de 

las posibilidades de realización y participación que,aún -

cuando sólo sea un grado desigual, brinda la organización 

social a sus demás integrantes." (2) Bis. 

El concepto aparece como lo señala un grupo de autores, --

como el resultado de una comparación entre "una situación 

de hecho" (3) y un "deber ser" definido por un grado mini-

mo de participación. 

(2) Bis.- José Nun, Miguel Murmis y Juan Carlos Marín. 
"La Marginalidad en América Latina.- Pág.18 

(3).-IDEM, Pág.21-22 
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Entendiéndose así el concepto, tienen cabida definiciones-

de la población marginal que la consideran.corno aquella de 

"niveles muy bajos e inciertos que viven en condiciones de 

mera subsistencia y que está marginada, de hecho, tanto de 

los beneficios de la sociedad moderna como de las decisio-

nes que la afectan". (4) 

Este fenómeno González Casanova lo define corno "el margina 

lismo, o la forma de estar al márgen del desarrollo del --

país, el no participar en el desarrollo económico social y 

cultural, el pertenecer al gran sector de los que no tie--

nen nada es particularmente característico de las socieda-

des subdesarrolladas. No solo guardan éstas una muy desi-

gual distribución de la riqueza, del ingreso, de la cultu-

ra en general y la técnica, sino que con frecuencia (como 

es el caso de México) encierran dos o más conglomerados --

socioculturales, uno superparticipante y otro supermargi--

nal, uno dominante llámese español, criollo o ladino, y --

otro dominado llámese nativo1 indio o indígena" (5) 

(4).- Vera José.- Marginalidad y Capacitación de Recursos 
Humanos. pp 2-3 

(5).- González Casanova Pablo.- "La Democracia en México" 
P. 168 
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En tal razón nos referimos a los tres tipos ele marginali--

dad existentes.- Uno (tipo A) que define a aquellas pobl~ 

cienes mantenidas dentro de 11 la pauta precapitalista" (en 

la agricultura y fuera de ella) por el sistema en razón de 

sus necesidades históricas. En tal grupo estarían compren 

didas todas las formas de trabajo no asalariados incluyen-

do a la agricultura de subsistencia, considerada como "un 

emergente del comportamiento del sistema en determinadas -

fases de su desarrollo". (6) 

El segundo (tipo B), estaría integrado (sobre todo) por --

los considerables contingentes de mano de obra que, rota -

su situación de inmovilidad, llegan a la ciudad y no con--

siguen insertarse en absoluto en el proceso productivo, o 

lo logran solo de modo intermitente y/o en actividades que 

subutilizan su capacidad previa. Se trata pues, de traba-

jadores que son libres de vender su fuerza de trabajo (pri 

mera condición de trabajo asalariado), pero que no lo~ran-

una "venta estable de ella". (7) 

(6).- José Nun, Miguel Munnis y Juan Carlos Marín.- Op. Cit. 
P. 33-34 

(7°) .- IDEM. P. 34 
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El tercero (tipo C), considera a "la fuerza de trabajo que 

ya estuvo integrada y que ahora queda cesante de modo per-

rnanente y sólo puede conseguir empleos intermitentes y/o -

en ocupaciones que subutilizan su nivel previo de capacit~ 

ción". (8) 

En tal contexto, las cifras de la poblaci6n·marginal se --

aproximarían a las del desempleo total (abierto y encubie_E 

to), deduciéndose de ello la desocupación friccional que -

incluye a aquellos desempleados que salen de un trabajo --

para encontrar otro cierto, y a los desocupados que buscan 

trabajo por primera vez en categorías ocupacionales en las 

cuáles existe una demanda de fuerza de trabajo no satisfe-

cha. Si se acepta que estos dos últimos componentes son de 

poca importancia cuantitativa dentro del desempleo total,-

habría de concluir que según las estimaciones para América 

Latina de CEPAL (9) la cifra de marginalidad en América L.§!. 

tina, incluyendo desempleo abierto y encubierto es de 30% 

de la fuerza de trabajo, 93 millones de habitantes, inclu-

yendo en esta cifra a las personas dependientes, en el su-

puesto simplificador de un tamaño medio de la familia, 

igual para empleados y desempleados. 

(8).- ÍDEM. P. 36-37 

(9).- Boletín Econ6mico de América Latina.- Vol. No. III 
1973' pp. 193. 
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Tal estimaci6n podría considerarse absoluta por la razón -

antes expuesta, de que incluye desocupados. transitorios. -

La realidad sin embargo, pudiera ser la inversa (10), es -

decir, que se subestimara la magnitud del fenómeno, si se 

considera que el consumo de la población desocupada es sa-

tisfecho en buena parte por trabajadores incorporados al -

sector capitalista de la economía, lo que, en muchos casos 

podría reducir el ingreso real de estos Gltirnos por debajo 

del mínimo marginalizante, situación que sustenta la posi-

bilidad de trabajadores marginales ocupados en sectores de 

alta productividad. 

(10).- Según Desal, "en América Latina, aún en los países 
mas incorporados, la marginalidad afecta al 50% de 
la poblaci6n, alcanzando en algunos países el 70% 
u 80% de los habitantes".- Citado en Nun y otros,-
Op. Cit. P. 7. 24 
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b). - LA COMPOSICION POR EDAD 

La composición pqr edades de la población es la que deter-

mina el nfunero límite de las personas que pueden partici--

par en el preces? productivo, solo se puede participuc en 

forma productiva a partir de una edad mínima; por lo que,-

tanto si se tiene un alto porcentaje de nifios, la propor--

ci6n de personas en edad de trabajar es relativamc!nte baja, 

en México, el número de nifios y jóvenes adultos es muy al-

ta: 56.7% en 1970 y 59.9% en 1S75, de personas de O a 19 -

anos, segfin se aprecia en la gráfica No. l. 

En las esp~ctativas de cambio para 1985, segfin algunas con. 

sideraciones de la misma fuente, no se puede apreciar cam-

bio substancial en la población a pesar de que se supone -

una disminución del nivel de fecundidad de un 5% quinque--

na!; no obstante esta disminución, la relación de personas 

dependientes solo se calcula un mínimo mas bajo de 2.74% a 

un 2.66%. 

RELACION DE PERSONAS INDEPENDIENTES-POBLACION TOTAL-PEA (11) 

Por otro lado resultaría difícil descubrir algún indicio -

que permitiera detectar algunas modificaciones significati 

(11).- Población económicamente activa. 
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vas hacia un proceso de envejecimiento .de la población, ya 

que el cambio de la proporción de individuos de 65 años o-

más, es muy leve y resulta en 1975 menor que en 1970. (12) 

(12)
0
-Fuente: Alvarado Ricardo, "México, Proyecciones de 
la población total.- 1960-2000.- Revista Mexicana 
de Sociología, Instituto de Investigaciones Socia 
les UNAM, México 1970-32 pp. 1163-1209. 
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e). - LA DESIGUAL DISTRIBUCION DEL INGRESO. 

Hasta hace relativamente muy poco tiempo los problemas de-

la distribución del ingreso fueron mirados con cierto des-

dén, se pensaba, apoyilndose en las experiencias de los pai_ 

ses capitalistas avanzados, que el desarrollo económico --

reduciría las desigualdades en forma automática y que, por 

lo tanto no se debía actuar directamente para corregir una 

desigualdad excesiva, sino que ésta se reduciría pJ~omovien 

do el desarrollo. 

Estos criterios, típicos del "desarrollismo" optimista de-

la d6cada de los cincuenta, han sido negados en sus t6rmi- · 

nos mas absolutos por el co:nportamiento real de nuestra --

economía durante los últimoB veinte años, en que subrayan-

considerables logros en la productividad del factor traba-

jo, especialmente en los sectores dinámicos, del proceso -

de incremento de la .concentración en la distribución del -

ingreso. 

Al analizar las causas que determinan esta desigual distri 

bución del ingreso, se mencionan factores a los que se asig_ 

na implícita o explícitamente un carácter interno co~o son: 

la desigual distribuci6n de la propiedad, las diferencias-

en la remuneración del trabajo, los elevados coeficientes-
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de desempleo, las imperfecciones del mercado que favorecen 

l.as desproporcionadas ganancias de los comerciantes o que-

crean una cadena de intermediarios, tanto mas larga y cos-

tosa, cuanto mas pobre la clase compradora, el bajo nivel-

organizativo de las clases populares, el cnrácter inflacio 

nario de nuestra economía, la inadecuada política impositi 

va caracterizada por el predominio de los impuestos indi--

rectos sobre los directos, etc. 

Como consecuencia, de tal manera de enfocar los problemas-

a la hora de proponer política[~ como ya se ha señalado an-

teriormen u~, no se proponen políticas capaces de resolver-

los, sino se enumera una lista de "medidas propuestas", g~ 

neralmente desarticuladas unasck otras, destinadas a comba 

tir cada una de las causas por separado: Contra la desi---

gual distribución de la propiedad, reforma agraria, refo~~a 

tributaria, etc.; contra el desempleo, creación de fuentes 

de trabajo; contra las imperfecciones del mercado, control 

del mercado, contra la inflación, medidas tendientes a con 

tenerla, etc. Se cae así en un reformismo desarticulado --

gue al aislar los problemas unos de otros y del concepto -

global en que operan, se pierde la visión de la totalidad-

~ocial y de las interrelaciones que se dan entre sus dife-

rentes planos estructurales. 
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otra manera de enfocar las causas de la desigualdad en la-

distribuci6n del ingreso en un ámbito mas amplio, es la -

que nos ofrece CEPAL, en su citado análisis sobre el pro--

blema, señalándose ahí dos factores que distinguen a la re 

gi6n Latinoamericana de los paisos industrializados y que-

parece haber influído mucho en la desigualdad. 

El primero, considerado el mas importante, es la heteroge-

neidad estructural concepto al gue asigna un significado -

fundamentalmente tecnológico, en tal sentido se subraya co 

mo causa principal de la desigualdad distributiva a las 

diferencias de productividad en los distintos sectores - -

económicos por razones eminentemente tecnológicas. El se--

gundo factor causal de lus diferencias, es la distinta com 

posici6n del grupo de altos ingresos y de las diferentes -

condiciones en que este grupo funciona, se sefialan en el -

siguiente ·aspecto: 

a).- Una mayor concentración de la propiedad en manos 

privadas en América Latina, en especial en la tierra, pero 

también en las actividades comerciales, financieras e in--

dustrialos. 

b).- Diferencias en la forma de organizaci6n del sec-

tor agrícola (predominio de los propietarios directos so--

bre los administradores generales), con lo cual se subra--
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yan los efectos de la llamada "revoluci6n administrativa"-

cwnplida en los países capitalistas y apenas iniciada en -

América Latina. 

e).- Las altas remuneraciones a los profesionales, en 

relación al resto de la población, debido a que la elevada 

movilidad del grupo tiende a exigir "estandarcs" de carác-

ter internacional incluso en lo gua toca a sueldos y sala-

rios. 

Se observa que en los señalamic.~nl:os de CEPAL, no se refie-

re a las causas de la distri:.::~¡ción dei:;igual en América La-

tina y só~o trnta de explica~ que es mas desigual que en -

los países industrializados. 

Para nosostros el probJ.ema es otro, se trata de ahondar en 

el conocimiento de nuestra organización social y económica 

para tratar de conocer las razones especiales que determi-

nan el fenómeno. 

En tal sentido trataremos de tomar como punto de partida -

el concepto de heterogeneidad estructural, se le asigna al 

concepto un contenido que deriva su carácter esencial del-

plano socioecon6mico (relaciones de producción), pero que-

tiene implicaciones en todos los planos de la vida social. 
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Entendiéndose así la heterogeneidad de la estructura soci.Q. 

económica de una colectividad r.t la presencia simultánea --

dentro de ella, do sectores econ&nicos donde privan rela--

cionef~ de producción basadas en distintas forméis de propiQ 

dad de los sectores productivos, que determinan a su vez,-

diferentes grados de desarrollo histórico. 

Desde este punto de vista, nuestra sociedad ha sido sicm--

pre socinl económicamente hetero:Jenea, pm:quc a través de-

toda su historia encontrilluos en ella la presencia f'.multá-

nea de las mas variadas formas de org<mización social de -

la prodi.icción, relaciones esclavistas, de servidtunbro, prs:_ 

capitalistas, de pequeña producción mercantil, de economía 

de subsistencia, capitalista, etc. La organización ha - -

variado según las distintas etapas del desarrollo, pero no 

ha dejado de ser nunca una combinación. 

Dentro del mismo contexto la heterogeneidad tecnológica no 

viene a ser otra cosa que la e>.-presión, en el campo de las 

fuerzas productivas, de la heterogeneidad socioeconómica,-

en base a la necesaria correspondencia entre la organiza--

ci6n social de la productividad y sus aspectos tecnológi--

cos. 

Por otra parte, una estructura heterogénea da lugar a un -
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conjunto trunbién heterogéneo de clases sociales, esclavis

tas, latifundistas que explotan el trabajo servil o casi -

servil de los peones, comerciantes a medio camino del capi 

talismo, capitalistas propiamente dichos (nacionales y ex

tranjeros) han coincidido en las estructuras socialus, con 

sus respectivas clasef3 explotadas, en diferentes combina-

ciones de clases dominantes. 

Así mismo la heturogenaidad en la estructura socioucon6mi

ca y en la estructurn de clases sociale~, implica hetcro-

gencidad en los plaúos supraestructurales jurídicos; (las 

leyes no son las mismas para los trabajadores industriales 

que para los trabujadores del campo), ideol6gicos (capita

listas y latifundistas por ejemplo se diferc .cían radical

mente en tal sentido); política, etc., e:>..1?lica la desigual. 

dad distributaria o la diná~ica del empleo en base al ca-

rácter heterogéneo de nuestra sociedad, creemos que es un

procedimiento correcto, siempre que se l.e asigne al conceE. 

to su mas amplio sentido de tc::nuinos sociales y, sobre to

do, siempre que no se pretenda explicar esa heterogeneidad 

en forma metafísica, desligándola de su relación histórica 

permanente con las formas de desarrollo dependiente que G,!i 

plican su dinámica hist6rica y que a la·vez, son influídas 

y modificadas por ella. 
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Cl\PITULO II 

"Hoy como ayer, México sólo tiene un con
flicto del cual derivan la mayor parte -
de sus problemas: la influencia econó:,Li.
ca, social y política de los Estados Uni 
aoS 11

• 

Gast6n García Cant6. 
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MARCO CONCEPTUAL DE LOS PROBLEMAS DEL DESEMPLEO 

SUBEMPLEO Y MARGINALIDAD 

Nuestro enfoque considera a los problemas del desempleo, -

subernpleo y marg.inalización, como aspectos parciales y es-

pecíficos de una compleja problürnática global que ubarca -

todos los 5rdenes de la vida social. Consideramos además -

que esa intrincada situación que hoy vivimos, es el resul-

tado de la acur;¡ulación histórica de efectos, que hu gener_§! 

do sobre nuestra sociedad el hE!Cl'IO c1e haber sido inb,gra--

da, y mantenida, durante casi cuutro siglos, dentro da un-

sistema multiso~ietnrio q~e le ha asignado hist6ricrunentc-

roles ecc•nórnicos y polí ti e :j.s concebi(t os, esencialmente, --

para servir a los intereses del desarrollo de otras socie-

dades, las cuales han jugado papeles dominantes dentro de-

dicho sistema. De ahí la necesidad de considerar nuestra-

propia problemática, así co:no sus diferentes aspectos esp~ 

cíficos, como elementos parciales de una problemática so--

cial mas amplia; la del sistema multisocietario del cual -

forma parte, mas concretamente nos referimos al sistema ca 

pitalista mundial, concebido aquí como una totalidad e.§_ 

tructurada, y al mismo tiempo como una gran formación eco-

n6mica social concreta, que abarca a los países capitalis-

tas avanzados y a los subdesarrollados como elementos pen-
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dientes, cuyo desarrollo se subordina a los intereses do -

dichos centros dominantes y a los requerimientos del mantQ 

nimicnto del propio sistema. 

Tanto desde el punto de vista sociuoconómico como tccnoló-

gico, dicho sistema presenta una marcada heterogeneidad, 

la cual se hace evidente a dos niveles de <málii;is. En el 

distinto grado de desarrollo de las socicdadc~s depcndien--

tes, como ya se ha sefii.ilado, es la prer~encia en cada momeD_ 

to de su historia de sectores productivbs del mas variado 

grado de desarrollo social y tecnológico. 

De ahí la necesidad que comienza a encontrar camint>.; CJUG -

nos lleven a la construcción de una teoría capaz de expli- · 

car el comportamiento, dentro de un sii:terna do dominación, 

que es al mismo tie;¡¡po heterogéneo y dependiente. 

Este problema es, sin lugar a dudas, muy diferente y mucho 

mas exigente, que el que se presenta en el estudio de las-

sociedades organizadas en base a un modo.de producción úni 

co y homogéneo, corno el feudalismo o el capitalismo, en --

efecto, cada uno de estos modelos "puros" de organi.zaci6n-

social presenta, además del particulur conjunto básico de-

relaciones de producci6n que define su estructura socioec~ 

n6mica, un determinado grado de desarrollo de sus fuerzas-
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pi·oductivas que se expresa en la estructura técnica de la

producción. A su vez cada estructura técnica comporta, en 

su sentido mas general una forma característica de cambiar 

los factoras product .ivos soci<ües (naturaleza, trabajo y -

capital) , con la finalidad de crear las condiciones matc-

riales para la 1: atisfacción de las necesidaclc~s de la coles:_ 

tividad. 

Es en los sistemas d2s~rrollados modo~nos (capitalismo y -

socialismo) donde el concepto de ocupación plena adquiere

sentido, debido a que tanto 21 grado rnl;:itivamcnte alto de 

independencia respecto a los factora~; naturales, como la -

incrementada movilidad del factor trabajo, que son produc

tos del desarrollo tecnoló:;ico, permiten plantearlo co.110 -

un problema solucionable, dentro de ciertos límites. 

El análisis a.e la problemática del empleo y de la distrib,!! 

ción del ingreso dentro de un sistema multinacional hetera 

géneo y basado en relaciones de subordinación y dependen-

cía de unas sociedades en relación a otras, nos enfrenta a 

modalidades de comportamiento diferentes y mas complejos -

que las privativas de las unidades sociales homogéneas; -

trataremos de sintetizar los aspectos fundamentales de - -

riuestro caso en particular. 
37 



Uno de los aspectos esenciales del funcionamiento del sis-

tema capitalista mundial, es la distribtici6n de roles eco-

nómicos entre sus diferentes integran ter~, es decir lu es--

pecializaciún de cada país en determinados procesos produ~ 

tivos organizados y dirigidos a trav6s de un sistema de --

transüc·1.:iones internacionales que permiten la integración-

de la estructura t&cnica del si~tema capitalista concebido 

corno totalidad rnultiso:::ietaria. 

En los países dependientes, cue rol productivo se ha esta-

do limitando siempre a determinados sectores, vinculados -

directamente a la dirnirnica del sistema mtrnc1ial. Hasta hace 

poco til~r1;po la tarea esencial de ustos sectores fue la prQ 

ducci6n de bienes primarios exportables, actividad que ocu 

paba una proporción variable de la población activa, mien-

tras el resto se mantenía, en su mayor p~rte en el mundo -

subdesarrollado, dentro de diversas economías de subsisten 

cia. Nos encontrarnos aquí con un modelo de sociedad cons-

tituído por dos sectores. Uno que abarcaba a las unidades 

productivas de excedentes transferibles, así como su apar~ 

to de distribución y abastecimiento interno; el otro margi_ 

nado del crecimiento, con grados insuficientes de la inte-

gración al sector dirigente de la economía social. 
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Dentro de un modelo de crecimiento del g6ncro, el desarro

llo posible de las fuerzas productivas en las sociedades -

dependientes es el que determina el cumplimiento de sus -

funciones específicas dentro del sistema, de donde resulta 

que, tanto la dinámica del empleo como las formas concre-

tas de utilización de la mano de obra, se hallasen sujetas 

a lu acción limitante de fuerzas generadas en los países -

dominantes; en conclusión, el comportamiento clo la ofertw-

de trab<:j o ·2stá determinado en gran medida por l<.t c1incí1t1; ca 

econó~11ica y por las decisiones políticas tomadas en los --

centros hegemónicos. 

De ahí que nos de como resultante, que tal distribución -

internacional de funciones implica de hecho, una detcrminE:_ 

da distribución del ingreso total del sistema entre los -

distintos países y entre las distintas clases y grupos so

ciales de cada país. 

De lo anterior se concluye que en las sociedades dependie.n. 

tes y los problemas de dichas sociedades, sólo pueden ser

comprendidos si se les analiza dentro del comportamiento -

histórico general del sistema rnultisocietario de que f orrna 

parte. Así co~o también señalando que los aspectos espcci 

~icamente nacionales forman parte de la problemática del -
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sistema. 

En nuestro país por especiales circunstancias, ta11to gco--

gráficas y de vecindad con los E::;tados Unidos de Nm:tearné-

rica, el problema de la dependencia y las difurentes moda-

lidades de &sta, se han visto a truv6s do toda su historia, 

desde principio de siglo se empez6 y se hizo más intensiva 

a partir de la postguerra, e1Jtc nuevo tipo son l<:ts inver--

sienes e:-:tra1Jjeras. Para ilustrar este fenómc!no, no:; re--

feriremos a los comentaríc.:: del macslro Pablo Gon:dtJ.uz ca-

san ova en su libro La Ideal og:í.a Norte<:tmericana sobro las -

Inversiones ExtJ~njeras. 

1.- "Las inversiones extranjeru.s tienen C.2_ 

mo objeto resolver los problemas económicos de los Est<:tdos 

Unidos, relacionados con la sobreproCiucción y la acrnnula--

ción de capitalüs: Sobre inversión, subconsumo, competen--

cia de mercados, desempleo, etc. 

2.- La política de inversiones en el e.2S_ --

tranjero está destinada a estabilizar la tasa de utilida--

des de las inversiones domésticas, dada la sobreinvorsi6n-

y obtener una mayor tasa de utilidades dada la diferencia-

favorable de costos en los países subdesarrollados. 
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3.- La obtención de utilidades, la estabi

lizaci6n de las ya existenl:es y la obtención de las má::d-

mas tasas ele utilidades, son la csc:;ncia de la práctica de

las inversiones. 

4.- Los obstdculos de los países huéspedes 

a las inversiones extr~njeras, se refieren a la protccci6n 

que estos países dan a sus propios industriales (intec:e:n

ción del Estado en materia productiva, de aranceles y ::.ri

butación proteccionista, control de cambios, etc.) y a los 

trabajadores para la creilci6n o conservaci6n 0o un mc~~ado 

interno o por otras razones de política nacional, so2ial y 

económica. (derocho de huelga, legislación sobro salarie:~, -

jornada máxima, etc.) eJ. rompimiento o debilitarnic;nto ce -

estos obstáculos, a través de la intervención del gobierno 

do los Estad0[3 Unidos y de los medios o agentes sociales -

de la publicidad, es un objetivo que guarda una relación -

directa con la magnitud también directa de la empresa y de 

las inversiones colocadas en el extranjero. 

La realización de ese objetivo afecta todos los 6rdenes -

de la vida de los países huéspedes, política, económica, -

social y cultural tiende a cambiar tanto las fuerzas polí

ticas,· sociales, culturales y productivas, así como las rs;, 

laciones de 6stas entre sí. 
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5.- Las inversiones extranjeras no son un-

fonórnc:no purarnente econ6;nico, ~:ino un fen6rneno social int§_ 

gral, cuyos orígenes y repercuciones abo.rcan toda la vida.-

social de la nación gue invierto y de ln naci6n en que se-

invierte tendiendo a al torur cm la forma mas inmedüt L:a la-

tolalidud de la estructura económica, social '.:/ cultural de~ 

lo;; paí [;es sub ele :::arrollados. 

La posibilidad d0 una polític~ frente a las inversiones e~ 

tranj u rus, no parece ser un:l pc1::;:i iJilidad puré:t;nente cco:1ó.11i_ 

ca, sino todo lo contrario, política, social, cultural, --

ideolóqica, corno lüs invorsione::; mismas. 

La 6nica ga~antía de una política verdaderamente nacional-

de control de las inversiones extranjeras, está dir0t·tarnen 

te relacionada con una pol:í.tica interna coherente y que.· --

tienda a disminuir las relaciones contradictorias internas. 

De cobrar conciencia de su posici6n intc:rn<:i.cional, México-

debe buscar toda medida econ6~ica y política que tienda a 

fortalecerlo en el interior y frente al exterior. Varias-

son las medidas para lograr ese fortalecimiento, una de --

las mas importantes, consiste en la mejoría de las relaci.Q. 

nes de intercambio, que permitirá a la vez aumentar la ca-

pitalizaci6n dü M6xico y lograr una mayor justicia ccon6mi 
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ca y sociul, es decir que permitirá incrcmentnr ul mismo -

tiempo los capitales mexicanos, los salarios y las fuentes 

de trabajo. (13) 

(13).- González Casanova Pablo.- La Ideología Norteameri
cana Sobre Inversiones Extranjeras.- pp. 37 
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. a).- ANALISIS HISTORICO DEL SIS'l'E.Ml> ECONOMICO

SCCIAL DE MEXICO. 

1.- LA DINAMICJ\ DEL EMPLEO EN EL MODELO PRIMARIO EXPOH'l'A-

DOR. (14). 

Nuestro país se incorporn directamente al sisten .. a capit~ -

lista rn1mdial, a raíz de su separaci6n del imperio colo --

nial ib6rico. El papol que lu tocar~ jugor dentro de 61 -

va a estar detc.:.::;:inado por dos tipo:,; de factorc;:;. Unos li 

gac1c·s a la natura.Jc2a del capitalismo durante 1.a época y -

al tipo de exig'2:icias que plc:mtc~aba su aosarrollo en los -

centros dominan"'.:.cs. Otroro:, a la capu.cidad intcr¡¡a surgida 

de la dc~sinlc:9l.·c,ci6n de las sociedades colon.i.aJ.e:s pétrél sa-

tisfaccr dichas C'!:Ügcncias. 

Al fin de la guerra de independencia, los países cu1'.opeos-

ya habían consolidado en cierta medida su capitaLi.smo in -

terior y su poder como primeras potencias, alguna de ellas 

se empezaban a ro:nper las barreras mercantilistas que obs-

truían su co:nercio exterior. La búsqueda de mercados para 

su producción industrial creciente y la necesidad de mate-

rias primas y alimentos para dicho desarrollo, conllevan -

al triunfo del liberalismo que favorece la formidable ex--

(14). - Córdova Arnaldo: "Problemas del Subdesarrollo Lati
noamericano. P. 170-177 
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pansión comE?rcial de dichos países. Nuestro país figuró --

desde el prirnC!r momento en csor:.: planes como proveedor de -

bienes primarior; y comprador de bienes industriales, acti-

vidadcs gue fue po~,ible incrementar, por una parte, d~bido 

a la e:-::i ';tenc:i.a de una dotnción de recursos naturales y --

fuerza de trabajo utilh:ada muy por debajo de su capacidad 

productiva durante este periodo y, por otra, debido a la -

falta en riucstro país de un sector industrial. 

Tal coincidencia de factores pcn1itieron (!J considc~rable -

incremento del comercio exterior que so OJ?é"'Z:Ó a lo lar:_¡o -

de todo el siglo XIX y hasta fines do la d6cada de los - -

veinte. El uuge del sc,'. l:or exportador estuvo u.co:npañaoo, -

en cierto grado por inversiones extranjeras (americanas e 

inglesas), dirigidas en lo fundamental a .lu C(J11strucción -

de la base de infracstructur<.l físj ca necesaria para el 

transporte y almacenaje de los productos hasta los puertos 

de exportación, así como promover el financié:uniento y co--

mercialización de dichos bienes. 

El desarrollo de las exportacio!1es trajo consigo, desde el 

comienzo, un auge paralelo de la demanda de fuerza de tra-

bajo que estuvo en sostenido crecimiento a medida que se -

incorporaban nuevas áreas a la producción de exportación,-
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en cuanto a la reacción de la oferta de trabajo pueden se-

ñalnrse dos comportamientos; el ele las áreas donde la pro-

ducción es de materias bé'isic«:~ de exportación y el de 1,1 -

agricultura¡ en ambos casos la actitud inic.ia.1. de los or03_ 

n.izadores do la p:cocJucción fue servirse de la ostructura -

socioecc .. Cirnicu preexi:.:tentc, basada en relaciones de trubil_ 

jo cscnci().lrnento ]'recupitalü:; t:: y de su c~· :.nc:;J •Ondiente 

tecnolo~ía ;:,f-ré:l::c1du, la cuu1 dcrnost:ró durante un tiempo 

una cier~a capucidad de uduptt:1ci6n ~ las exigencias de ln -

dC':l\léll1c1a mundinl creciente, dc};ido fundarnentalmento como ya 

se ha señalarlo a la exL~t.<.::11cia do recur::;cs no utilizados a 

plenitud, con anterioridad en razón da las limiLacjones --

del comercio exb;rior gua predorninuron durante el per5.odo. 

La primera fuente de nueva mrmo de obra fue 1a intensifica 

ci6n del trabajo y la incorporaci6n de trabajadores del --

sector de economía de sub~:dstencia, si.n embargo, el creci.-

miento tendi6 a concentrarse en determinadas zonas del - -

país, de modo que los efectos sobre la economía de subsis-

tencia fueron bastantes desiguales en el plano nacional. 

El resultado final de 1a dinámica de la ocupación, puede -

resumirse señalando que el crecimiento del sector explota-

dor fue durante un período que naci6 en las diferentes - -

áreas un elemento promotor de nuevo empleo por vía directa 
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o indirecta. En todos los casos sin embargo, por razones-

imputables a la dinámica del sü~toma capitalista mundial -

(concentración de la demanda, competencia de otros países 

productores, util.ización ar-~ funciones de producción cada -

vez mas intensivas de capitc:iJ, etc.), llega un momcmto en-· 

el gun el sector no sólo se rn::nifiectu i11capáz de: absorber 

nuevos trabajadores, sino gu0 so convierte en un elemento-

de desoclipación, <:.1 tener que prescindir de parte de J.a PQ 

bluc.ión previamente cmpleadn. 

En algu;,as áreas, el crecimiento del sector e:·:portador ha-

bía sido do tal ma9nitucl y sus efcctoE; socioeconórnicc's re--

la ti Vé'\L'C.::nte tan c.1i fu sos, que había re:_ ·.1uobn:i.j ado ' n muchu.s 

partes lc:.:.s bases sociales y económicas ele: lo socl-., · ·~-~ de-

subsistencia. De ahí que el período de auge exportador 

originase un proceso muy {luido de migraciones internas 

desde zona·s agrícolas deprimidc:l~, hacia aquellas en desa-~ 

rrollo, y desde ambas, hacia lus ciudades donde se concen-

traron con mayor vigor los efectos consumistu.s del creci--

miento. Este proceso de urbanizaci6n había alcanzado ya ~ 

un moderado impulso cuando se agota la cupacidad do absor-

ción de empleo en la economía explotadora y sus sectores -

concanitantes, momento en el cual el flujo a las ciudades-

se incrementó considerablemente, no sólo por lu. inmigrE_ --
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ción de los nuevos desocupados a áreas urbanas, sino por--

que el proceso de desocupación de la economía de sulx:;isten 

cia se planteó ahora, como un fonórneno irreversible dcb.i.do 

al considerable incremento en las dei.:;iguaL1ades entro las-

condiciones de vida de lus ciudades y la mi::;E?d.a de las --

áre<:ts ruraJ c~s deprimiclc~.,. A partir de e11toncer,;, el subern-

pleo y c~l c1oscrnploo comenzaron a terwr sentido pt.1ra las --

clases dominantes clel r:dstern;c, porqik el fJ ujo a las ciuda 

def.; u otrus 20:1éls élc: cxpa:-isJ.on, ele: osos crc~cicntc::; C'Ont.i.n-

gente::> dcc fur.·rza d·-~ trab<:i.j o, al mismo U c.npo quu se resta-

capacidad a otras árc:< 1.s, corncn2aba a crear en lu:~ 6rea~; U.f 

banas problemas c.1e to(\~1 índole: corno ya se h<.t sci¡;1lauo, - -

pues estos cont:in9entcs ibun a jugar un papel de impo1:tun-

cia creciente dentro de la coyuntura política. 

2.- LA SITU.Z\.CION DUI~N'l,E EL PERIODO DE INDUS'l1!Ul\LJZfl.CION -

S UBS'11I 'l'lll'I VA. 

Durante la fase del auge del empleo en las actividades de-

exportación, el resto de la población ocupada en el sector 

de la economía monetaria que so fortalecía con el proceso-

de urbanización, era absorbida, en lo fundamental, por ac-

tividades terciarias y, en menor grado por el sector sccug 

dario, mas propiamente artesanal e industrial, mientras en 

el campo se mantenía un importante sector de agriculturu -
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atrasada. 

El fin c11Ü crecimiento "hacia afuera", o el dominio del --

sector por empresa:> de capitu.l extranjero con posi.biU.cla--

des de utilizar tecnologíu.s cfo capital intensivo, dctcrmi-

nan la orientaci6n de los recursos internos l1acia el merca 

do nucional, dando ini1.·io a un procc::;o lic; indust:riali:-.:2 --

ción que por haberse dedicado en lo fundumonlz-tl a producir 

1 l ' ' os J1ones gua prcv1~mcnto so :i.111po1·i.-<tlx111, Sl; ha venido - -

llamando de suJ_,sl:.itución de irnportucionc-'!s. En este procc-

so de desarrollo industrial se conccnl:.raron durante alg6n-

tiempo J.us espcranzi.!!':-} ele so.luc:ié1n a los ya gra·: ·s probJ.e--

mas que planteaJ.>a el aceJerado crecimir~nto de lv. fl1;:,r::a de 

tnibajo y do la inexistencia c1e otra:> for1il;::i.s visible"; de -

crear ocupación. 

El problema h . .i.stórico de México ha sido su dependencia re~ 

pecto a grandes potencias capitalistas, que ha detc~·Hlinado 

el curso de su desenvolvimiento, el grado de desarrollo 

que ha alcanzado y las modalidades de dicho desarrollo. 

Los factores internos representados por las fuerzas dominan 

tes en la mayoría de los casos han propiciado la acción de 

las potencias imperialistas, ya sea por la alianza que han 

hecho con esos intereses, o porgue a6n sin aliarse a ellos 
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han contribuído a la realizuc.ión ck sus objetivos por la -

obstinada defensa de stw intereses particulares. 

A partir de ln Segunda Guerra Mundial, los grupos oligár--

quicos dol país, medianli:.; su influcrw:~a en l::t:·:; esff:ríl.s gn-

bcrnamc.:ntales y por su propia conducta han propicinclo la -

coloca1.:i.Cin e],· fuerl·.c':~; swr·.as de ccipi tc:.l extranjcco, tanto -

en la formu ck invcr:_;.LcJne:s directas, cor:to a l:.ru\":;;J de eré-

ditas c1criv.:tnc:.u de ello cuu11tili::;o:.:;; }.Jonc:ficio~; directo~; y -

ol fortalccim:i.cnto de la emprcE.;a pr.iv(lcJil en Mé:·:::.co. 

La dependencia de nuestro país ha ~üc1o 1091·;~;cla por .1 <1s - -

grandes potencias, particularmente! rnr los EsL<1os lln.idos 

de Norteam6rica median~c la utilizaci6n de instrwnenl:.os --

diverso;:;: De~_;de lu agresi6n miLi tar o la e:tllwnaza de ellu.,-

hasta la o::upu.ción pacíficu. mc;d:Lan l::e inversiones directas·-

y créditos exteriores y sujeción comercial, ad0más de pro-

siones diplomáticus, chantajes, intrigas, acciones de cá.m~ 

ras industriales y de comercio, acciones juríc1.icas, propa-

ganda y publicidad, etc. 

La políticu de dominación de las grandes potencias no es -

un hecho c.ircunstuncial o caprichoso, que se deriven de --

los designios de algún gobernante o empresario, sino que -

corresponde a la dinámica del desarrollo del capitalismo.
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De acuerdo co11 las leyes que rigon al sistema capitalista, 

los nesocios prlvudos van creciendo, se van inlcgrando - ·-

horizontal y vcrl~icalmen te, para do;ninar el mercado y lo--

grar utilidades más elevadas; en ese proceso se extienden-

haciü otro;;. países, apoyo.dos por sus respectivos gobiernos, 

a los que convierten en servidores de sus intereses, lle--

gando con el mismo pJ:or<,:ü to a dominar el o:-;;cc11al.·io econó-

mico, conLroLn· lzts fuentes do producción y los r:'orcados, -

nativos, todo con el objeto de loJrar sus máximas util:i.cla-

des. 

El resultado del proceso es que so produce una creciente -

dosigu~laaa entre el desarrollo de los países inversionis-

tas y los que qtic:dan sujetos a su acción do do;ninio y ex--

plotaci6n. De esta manera, dentro del marco de desarrollo 

capitalista unos países se convierten en dominadores y se-

desarrollan mas, en buena parte con la explotación de ter-

ceros países, y otros, se convierten en tributarios, en --

apéndices eco11ómicos, en países subordinados que se desa--

rrollan con mayor lentitud y con una economía deformada, -

con escaso desarrollo industrial y con fuertes desequili--

brios internos y sobre todo con sus adeudos con el oxte --

rior. En este sentido los instnunentos de subordinación -
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económica maf~ importuntos son lu.s inversiones directus, --

los créditos y lu sujeción comercial y tecnológica. Esto -

quiere decir. que para 10f3 país,~·s de menor desarrollo que -

se encuentran dentro do la esfera de la influencia de una 

gran potencia, el capitalismo significa necesuriamento su-

bordinación, lento dcs<J:u:ollo, industri<:i.lizac:i .~ :1 cl:Lf.Í.cil y 

costosa, csc:¡,;a ca pi ta.li:.-:aci6n, eccmo::<Íu ele fur;. ~·1.dé.l y doé.;o-

gu.il:iJ,ri.o~; cró11ic:.<i de t:i.po <<:;truct:.uré:tl, y como consocuen-

cia do todo ello, bajos niveles de yj~a para grandes sccto 

re: s popularo f;. ( J :i) 

(15).- Ceceña José Luis.- México en la Orbita Imperia
lista. P. 240-244. 
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b)u- LA SI'l'lJACION AC'l'U/\L 

El nnálisis hintórico, guo hasta ahora hemos hecho, nos --

permitió ponQr en cvidenciu, en primer lugar el estaco.mi.u.!!_ 

to del sector oxportndor y el car§ctur avanzado e irrcvor-

sible del p1·occ:::_~o do dccco111posici6n de lu ocononLÍéJ. (.:; sub-

te al sector ~yrícoln para mantener su capacidad r~~ati.va-

de ab¡o -_,rc:i.ón ck cmpJ.uo, así. co:no tamb:i.én el proc,!s.,; ~e! - ·-

industrialización se fue: hacicncJo cacla vc::z mcnu:_, crn¡:J.cu;::~ir 

para o::.:·_¡~:,ar ~1 lu poblc:iciún cconó111icarncnt0~ activa y c,:>1.10 --

res de bienes, :::;e incrementa c1 de::;cn1)l;!u y J_Jroliferan ac-

tivic1ac10s terciarias que aumentan su capw.ciclad c1c1 e;:1pJ.00-

sobre el total de la población activ<l, notable es la proJ.! 

fcración de "actividades no espccificadu.s" que nos son en-

lo esencial sino desempleo y subempleo en actividades mar-

ginules. 

Trataremos en forma breve el significado de este auge des-

proporcionado de la imporl:ancia relativa del sector terciE_ 

ria, mientras decrecen las de primario y secundario, por--

que dicha tendencia, expresu. a nuestro criterio, uno de 

los aspectos mas deformantes del tipo de desnrrollo que se 
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cumple en nuesti:o país íntimamente ligado a los problema~~-· 

del empleo, de la rnélrginrü:i.Llu.d y de la distribución dicl in 

groso que hemos veniJo tratando. 

Comem~arcmos señalando gnc no se trata, corno podría pare--

cer de un fenéi:t1cno simil<u· al que se ha operaclo en los pu.i 

ser~ Ci1p.i~:ali~~ta:_; ai;¡_mzac1os on ]es c11;1.J.es, tarnbién el r;ec--

tor terciario ticndn il crecer 

el scct._)r industrial que crccié c1c;;dc el comienzo, nutriél!. 

dc:_:e de la du;_;co;nposición de sl: mismo c1~ccimicnl:: prr>vOcé:t-

ba en el carnpc::~in<: .-. A mcdic~é:. quo se CUL'_:_;li;.1 c:,:tc procc-

so so il)un creando, adcrnits, l<!.3 con,Ucior;cs püra el dc::;a--

rrollo del sector terciado, por una parl~, debido al auman 

to de la demanda de actividades complementad as dt~ la pro-

ducci6n industrial (cancrcio, transporte y otros servicios) 

y por otra, en razón da quo el incremento del ingreso por-

c§pita se tradujo en incremento de la demanda de servicio. 

A medida que aumenta el desarrollo, ambas causas tienden a 

acelerar su acción; la primera debido a la concentraci6n -

monopolista y el auge de la capacidad productiva impulsa--

ron el aparato ele ventas y distribución. La segunda, por 

la creciente elasticidad al ingreso do la demanda de servi 
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cios. Los procesos anotndo~ pueden resumirse seílalundo --

que en el modelo de dcsa rro.llo capi t..aJ. is ta de los p<lÍ:;as -

avanzados, lus modificacio~cs en la importancia relativa a 

la capacicfod creadora del empleo de los tres gr~mc~es scc--

tores técnicos siquen la E;,:,::ucnc.l<l, I, II y III CL la cunl 

el crecim i c:nto del sector tcrci¡:¡rio clcviene en cie:i:.-to 1110--

mento do:ninantc co::10 consccucr:cia dr.::l dc::e:nTollo t.i::: J¡¡ pr~ 

ducr· ió:;i ma i. c~ria.l. .i.n '..:·rna, es C:r:c ir, el e rec imicrnt' acumul <1 

tivo (::.(~ li"s fucrzus prochwl:iva:-~. 

En nus::trr:i p<:tJ.s en cambio, la v:·:pu.nsión el: 1 cmplc:o c.n el -

sector terciario, se explica s6lo en p;.(t~ por el dcsarro-

llo industrial, todo pa1:cce indicéU mas bien CJlW parte m1.:;--;_ 

tancial del incrc,;nc:nto dc1 C''~<pleo cm lo:~' scctorc~_; de: scrv:i. 

cios se opera siguiendo la sc.:::ucnci.a que expresu. e:. cUvm:-

cio entre las actividades terciaria:; y lu proc111cci6n rn<1te-

rial y gue constituye uno de los caminos mas transitados -

hacia la marginalidad económica y socialº 

Hemos tratado de enfocar el análisis de los problcr:1as e~ -

pleo-desempleo, marginalidad y distribución del ingreso -

partiendo de la búsqueda ele sus orígenes dentro de la din~ 

mica contradictoria del sistema capitalista mundiu.l, cons.i 

dorado aquí como una formación económico-social concrc Ut -
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que incluye a los países desarrollados dominantes y su pe-

riferia s~Jdesurrollada dopen~ionte. 

El análisis antorior nos fK!rmi te concluir que los tres rno..Q 

cionados problemas tienen sus anteccclcntes hist6ricos en -

las etapas anteriores a la evoluci6n del sistema y c>~rc--

sun, en csc:nc.iu, élspcctos di~:;tintos de: un mismo p!'obJ.ema -

La conclw:.;ión en esto:> aspectos as obvi'-l, do.l'\o pc'r r;u1tar1o 

que lns elcvac12w lé1sas c1c creci:,1ic;1: to c1cn100ráfico v~1n a --

1nt:ntonorse duru.nte las prfo:imt:.s c16c :,.J¿rn (] (,), as:í. corno Ja-

tondcrncia irrcvorsi1Jle ul i.ncr(.' ... Gnto t1c: la urbani:,;'''~ión, -

no puede menos qua prcvcr~;e una inlensificac i ('n c1c la dcs_Q. 

cupación abierta y encubierta, la cuc.tl tcnr5, ·.i.·:i a hétccrsc -

cada V(~Z m<.is pu tente y conílicti va ;;i medida que lu hip,?.r--

tr6fiu deformante del sector terciario se acerca al límite 

tolerable para la estabilidad del sistema. 

Las anteriores conclusiones nos permiten considerar t21m 

bién a la marginalidad corno una consecuencia lógica del 

funcionamiento del sistemu. Más aún, si nos atenemos a 

(16).- Hovista de Información Laboral -STPS.- Centro -
Nacional de Información y Estadística del 'l'r<lb.§l 
jo-1975, P. 2-3 
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considerar su comportamiento hasta ahor~, podría decirse -

qt.10 Ju existencia de un "polo marginal" mayoritario y pau-

p<=!rizado es lo que ha permitido tener una minoría privile-

giada y defensora a ultranzn del sistema. 

La si tuació:·1 actual se caru.ctr:.;ri;:.:::. por una pérdida de irn--

portancia de la m;.1rginalic1L1d rural, por el ci:ecüücnto acg_ 

lerado de lc.1 mar~¡ i n::ili(::1c1 urh.tna de~ oricJcn rui:nl, por el -

só1o en nuestro país sino también en sociedades dc,rnin<tntcs, 

esto último asp('cto puede tuner ir~~<>ortancio. crucial (~n el-

futuro, pücs porJría cr:ar el víncul.o qnc hu faltado hasta-

ahora entre la claGe obrera p1:opiamcntc did:~t y los seclo-

res mu.rginalcs. 

Por lo que se refiere a la desigualdad en la distribución-

del ingreso, nuestro <i.ntilisis concluye que el conjunto de-

causas inmediatas que se c::mt.mteraron en forma general para-

explicar el problema, no son más que aspectos parciales de 

una misma causa: La naturaleza capitalista dependiente de-

nuestra sociedad y de su crecimiento. 

Las tendencias en la conccntraci6n de la riqueza y del in-

greso se ven, además, con grnn claridad en el sistema cap,i 
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tal:i..sta como un todo, caracteri2ado por lu:3 profundns dcsJ:. 

gualduuos entro sus intc9ra11tes. 

En el interior do nuestra sociedad, el desarrollo de un --

sector co.pitalis·t-;1 clcpondiC!ntc hu exigido hisl:i~Jricarnenl:e -

como ya se ha visto, la oxistonciu de: soctorc ::; no cap.i.tü---

lirit2:-~, Jo que contribuyo notablcn\l.:e11l:e a acenLu~ir l;;.i dcsi-

gualdad do la aü·;[:ribnció·1. 

Por otro lado, la cstruc: h1n1 misrn<i dc<L peder, mucstrn un -

carácter cerrado de moclo que en la torna ele c"iecisioncJ f:;Ólo 

influyen los er::;tratos pr:i.vilegiaclos c1c la poblución. La --

tendencia ya mcncionadé1 con rcspccl:o a nn supu,:·r:to énfnsi:-; 

en el ensancharnie11to ele Ja base prc-.ductiva a costa do sa--

crificios sociales, ha rcdunclado tnmlJ.i.én en presiones gu---

bcrnu1i1cmtc:ües y de la cmprc}sa privada que han frenado rd -

desc~.nvol vimiento de una acción obrera \' igoror~a y autónoma, 

favoreciendo, por el contrario una mediatización sistcrnCtt_i 

ca de sus líderes y dirigentes. Annque esto, sin defecto -

de que la estructura econ6mica y social mimna tenga infln-

cncia sobre el monto total de la clase trabajaclora. 

'l'omando la situación como dada y sin qne con ello se quic-

ra decir que no es posible trascenderla, la desigual dis--

tribución del ingreso tiende a creur un círculo vicioso, -
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pues el escaso podar adquisitivo de las grandes masas de -

la po1..Jlaci6n lim:i tn la demanda do productos manufwcturadof:; 

a un poquuíio sector y al mismo tiempo mantiene la rcnnmcri}_ 

ci6n del trabu.juclor a un c:.:íguo nivel. l\sÍ, el consumo --

excesivo de corto~:: núcleos de la po::.luc.i.ón quo concentran-

el i :ic:i-reso, frena lu. acumulución de capit<ll y no porrn:i.tc -

dél, tal estado de co~:;<.1:», L.u'.1poco e~~ U 1·1cila la c:·:pétdsión de-

la producci.é»1 c;n 111<:.l.Sél ni SU cLivcr.si"~c<~ciÓ11, sino ~JllC ar:--

tes bien ar:.c.ntúa la cl:Lstorsión de la 
, .. 

c~unorn1a y pcrpctu~ -

la subuti.l.ización de los recursos disponibles. De modo CJ~W 

el bajo n.i.vol e>" vida, ul cntorpcr'or c.l c1e~-.<1rrollo cconómi 

co os al mismo ticJinpo que su rosulta(_lo, uno de lo~; facto--

res que impiden superar el atrélso. Pc~o dcsd~ luaso, las -

fuerzas sociales en juego están llan;acJ.ar:; a des0rnp2iiar un -

papel do primer orden, como siempre ha ocurrido, en la -

transfoDnaci6n social. Es indudable que ha llegado el mo--

monto de adoptar nuevas estrategias de desarrollo que, con 

una concepción globnl clo la problemática econó.iüca y soc.i.'11 

pugne por un desenvolvimiento independiente en cuya conse-

cución y beneficios participe toda la población. 

Sin embargo, en la medida en que la desocup<::tci6n disfraza-· 
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da masiva tiene un carácter estructural y emana de la for

ma dol suLc1csarrollo, se lle'.1Cl a cabo la conformación del 

capital. Es útil insistir en CJUC sólo piwclc habJ.an;c; do -

proccdimiontos resolutorios y efectivos en ténninos de una 

política g11l.1crnnmcnt<:J.l vi9orosa que pcrniitci trascender Jos 

marcos en quo aquella se sustentu. 
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e).- 1'11\ECO aum:DICO DEL PIW13LEMI\ OCUPl\CIONl\L 

Por lo gua se refiere a liJ.::; medidas que puede udoptur el 

Esl:ado, es evidente que estu.s deben ~;uardur un<t estrecha 

red.ación con su pol:í.tic<::t oconómic<J, y muy ci:>peciü.lmonte --

con su estructura jur:í.d:i.co-política. Estc:i.s rned:ic1'1::> pueélc·n-

proprnH:rsc•: rni ti~J ur, e ontri1n:c~sl:<LJ:, ~~ upr imi1: o s irnplcmc11tc 

frenar un pro1 .. 1 •.'L1i.1 dctcnnin<>.do. J,o irn~,o.r:L:<rnL·c '"n todo ca-

so, c~s aju~;tar lu ucl:it.ud ckl csl:i..ldc• c:n cu;,·lqui-:;J:a de: c.:~;---

mico y sociul, basacJ.u en u11u tcnc.lenc.i. '' a la a6c:cuación del 

orden jurídico. En otra~> palabra:.;, si .::::; c1•·lx·r oc:} estado-

promover .lu solución de los proble111;:i::. que ac.1ucj an al gei1..ic~E_ 

nado; entonce,;] éste tiene• que encontr.::i.1: los instnun:·:ntos -

jurídicos que J.c.: permitan dar cumplimiento a su co:notido. 

Para emprender cualquier política que lleve el propósito -

de atacar un problema ele orden socinl, una vez identifica-

do éste y fiju.dos con claridad los objetivos ló.~icos y al-· 

canzables, es menaster realizar una evaluaci6n previa do -

las bases jnrídicas que permiten al estado tornar las modi-

das necesarias. De no existir, en filtima instu.ncia, funda-

montos legales o en el caso de guc los existentes no pcrn~ 

tan una ágil y oportuna intervención, el gobierno está en 
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posibilidad de promover la creación de nuevos orden<.imicn--

tos c:1decuac1os a sus propósitos. Lo vcrclac.1eramc11te irnpor taD_ 

te péHu (~vitar caer en actitudes demagógicas o totalitE_ --

rias, es in:,:l:rumcntllr adccuadarncnt.Q la acción del estc:ttlo. -

Esta afirmación Sf~ ti:aduce en usar udccuadanwntc los ins-·--

tnunon l:Of3 j uríc1i.c9::0 cxis Le ntc: s, truns for;~ur los si scm orn:i -

permitir CJUC un p:coblcrnu pc:.:rsü:ta por el :nccho burcc:r.«; U.co 

de que no halla un<oi Ley <ll ru.'.~l cctoº 

Concrot<:t'~'cni:c en rr~.lación con nuestro ca.so, lu participa--

ción éle'.l e~;t:ado ('11 el problc;;:1a del empleo se encuont~-il fuQ 

damentada por. el artículo 3º c"ir_ la Ley F'i'.'í.ICJ:<t.1. llL<L 'l'rabajo, 

norinci ckc lu.ra ti va qll8 recoge viejos ido al'" s e~~prc saci :_.s ya·-

por los precursores del derecho social. 

Esta disposición, en su parte iniciu.l, coasigna que "El --

trabajo es un derecho y un deber socü:t.les". Tal afirmación, 

no analizada todavía por la doctrinn con la amplitud que -

merece, encierra una problemática jurídica digna de profuQ 

dos estudios. 

Veamos primero el postulado contenido en esta frase quo --

consigna que el trabujo es un derecho social. 
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En ln 6poca actual, dentro dol proceso de desarrollo de -

las sociodnc1cs conternporiincu.s en todo ol mundo civil:i.z2~c10, 

nadie· podría negar la valid6z de esta afirmaci6n catcg6ri

ca. Sin embar90 de nac1a nos sirve J.n simple dcclaraci6n si 

no precisarno:~ su natur.alez.:i, su conl:cnic1o y sus alcances. 

Por lo que .rc;::pc:clu a su natu.rr..1] c;·:.:t, es induvii.:ct!Jlc que e;:¿ 

te pd.1cc.ipio l·''.r;_c!nccu al can-,1;0 del de.rocho sod.u.l, de re-

las cicnci<ls j uríclic:;,f;, que pre t.·. ndo contcne1: lu::; nuov~i;; -

son u la vc:c; el resultado del é.ij usU1 necesario di ':·an l:c mu-

debe considcrc;r.~::-;c el vértice que sugiere lit LSi....c:.·ucttir¿\ no!_ 

mativa cJ.e una conducta poLí.ticu, que se proponga vcrc1uc1cr:_"._ 

mente el establecimianto y disfrute de la justicia sociul. 

Por otro lado, para descntr.a~ar el contenido y los alean-

ces del principio analizado, hemos considerado necesario -

auxiliarnos de la teoría general de las obliuacioncs del -

derecho civil, a efecto do recordar que frente al derecho 

do referencia debe existir un debor correlativo y en conso 

cucncia, un sujeto activo y un sujoto pasivo de estn obl.i-

gación. 63 



Entoncc)s, como puado apreciarse flicilmontc, lo que oml.tió-

scfíalu.r nuest1:0 legislador, preci!::arnento él quj_én corn~:opOI_~ 

de el deber y qui~n es el creador del dercci10, élSÍ c~Do la 

definición clara del contenido y los alcuncc~; de la obli05!. 

ción. 

A nuestro juicio correspondo ~ ln persona, en su carficter-

e.fo gobc)J:r tdo c~J. derecho a que se rcfic~rc el articulo an<.:ü i. 

rr ., 
<ic:re--

cho al trabajo", que tic;··c una intima rcl<tc:L6n con el pri22 

pondo a to:.1a pcr~:;cna en cond:i cionc~_; c1.e c1cscmp2".z:i: un tro.ba 

jo, j1JC.1cpcndicnl:.cmcntc c.1e su ca.1.ido.d ele tr·'.;, 

jo, y el segundo, er;; un derecho que nace; ante la prc~~-;end.u 

c]c una relación laboral, es inherente a la condición misma 

del trabujaclor y se ejercita siernprc contra un patrón de:--

terminado. l\l respecto se ha 1lcguclo al extremo de du.rlc -

carácter do derecho real al "derecho al trabajo" medinntc-

la utilización de fórmulas, "propiedad del empleo" o es tn-

blecicndo unu equivalencia entro el principio do ilrnmovili 

dad y el estado de poseaión. Para que esto fuera válido en 
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nuestro rnedio, 11abría que rcdiseí1ur nuestro derecho ul c.~m-

pleo alíadiéndolu caractcrJ'.stic<,::; que porrniticrun enajem1.r-

.lo, cederlo, llerocl<:lrJo, etc. En este orden de id1::;¡:¡~3, con--

cluímos que "el Ck~rocho a trabajar" correspondo u. todo ciu 

c1ad2no con posibilidades físicas y jur.í:clicus el'~ c1cscrnpc•1í2u.· 

una tarea, y su ejercicio procedo no frente al patrón, f.;.i.-

no frente él J.i.l sociedad, o rnr~j or d.i.cho, frente al C!St.ado -

en sn calidad de mufü1atar:l e de la sociedad. 

Iclont:i.f:i.caclo puc:3 cJ r.:;ujcU; p;_1:3ivo de esta obli~JdcjJ)n, pri2 

cede ckt.cnn:i_J!iu.· el conl:or,.i.do y .los lll.ca11cc:::: del deber. 

taclo, éste tiene el "dc:1JC:r de pr0c1iriir los muc1ius pura CJllC 

ª'JUC l traJx1j e", en otras p"lab1:as, el contcnitlc· Jo os ta --

hipótesis jurídica consir;te c~n .le! oblicyición :i ··~'.O!·ÜayalJ.lc-

prirnir el desempleo, pa1:a dur ocup;:ici.ón a todos los ciudu·-

danos y no tan sólo a aquclbs que ejerciten su "derecho u 

trabaj u.r", si.no a todo aquel que no prcs<mtc imposibil.i.dud 

física o jurídica para hacer.lo. Esto 6.ltimo, en razón del 

postulado que so contiene en la segunda parto da la fras~-

analizada. 

Hccordemos al afecto, que la dccli:i.ración complolu dice: --
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"El trabajo es un derecho y un dc~ber sociales". Si ht:rnos -

visto lo que ele be entenderse po:c trabajo como derecho ::o·--

ciul, pasc:rnos al untiJ.isis do lo qlrn si9nif:i.cct trabajo como 

clelici: socLil. 

l\jusUí.:1c1onos a la mocrinicu tr!:.il.i.~ut]a, dc:senl:rLl.fíemo;~ prime-

ro a tjuién cor.rospon:::1'2 cJ dcL·c'~ y 011 quo se 11uce cunsJ.:::t.J.J:, 

para pa::;ar irnncdicita:' ·;1l:.c <t cletr.:nn:i11¿11: qnién eu el acree-·· 

dor y cual os el coi~c..: .nido et(']. clccrccl:c• co1-rc~Ji\l: . .:i.vo. 

El trabajo como dcbc:l..·, es la o}J1.:L9;.1c.i.6n do trab<icir s.icm--

pre que para clJ.u no so tc·ncJé.:l u.lguna causa e:~r::luycnt:c do -

car6cter físico o jurí~ico. 

oc:i.os.iclad y el despercli.cio, csl:e fcn6rnuno es cLl.w~a y c.d:cc·-

to de un c0nglomerado guc acusa graves desajustes en el --

orden econ&nico, cultural y moral de los pueblos. Caractc-

riza a la sociedad enfcrmD. ] ;> C! _,_, I sin lugar a dudas, un fcnó 

meno patosocial. En tal virtud, la disposición que irnpono-

al ciudadano el "deber de trabajcir" encuentra plena jusl:i-

ficaci6n filos6fica, económica y socioJ.6gica. 

Lo antorior no contradice en rcalic:tad lo dispuesto por el-

artículo 5° Constitucional, sino quu rompe c.1ef.i.nitivamontc 
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con su osoncJ.a liberal. Es cie~~o gua debe respetarse el 

dorcchc del bombrc a scüecc.ionar l.i.brcn1cntc, st1 <:lctivida.d y 

mc.1.s u.ún a negar.se a trabaj ai: sin la just<:i retribución, po·

ro esto no debe con:funcU:r:~;c con ccl derecho <l volverse una-

carga so~:ial o un obstáculo pa1:::' el dc.sa.n:oJ.lo. 

En cualquier orse:mü;rno ;.;c,~ictl, pm: elemc11lé1l CJlW fJL!él, como 

lu familia por cj1c~llll'lo, lo;; micr::l.Jrci;_; que llL:t:1 cumuJ.i(ln Cil--

fío de un corn<::tido c311:·~ COéH.1~·uvc! a lograr la ::·.·2:jor.í:a d·~ la -

colecti •: ü"i:td. 

cualquiera quo sea su ni.val de capacitaci6n. La existencia 

de un <-unplio r;echJr desocupado invoJ.unt.ar:Larí10nLc ya di:::_ -

trae recursos cuantioso:3, tungil>les o :i.mponc:~~rablcs, co:no

para soportar tamuién el desempleo intencional. 

En tal virhic.1, es preciso aceptar, que on nuestro rnec1io y 

en nuestra época, la sociedad OfJ legítima acrecdor<·t del de 

rccho a exigir el trabajo do cllalglÜer ciudadano que esté

cn posibilidad do realizarlo, y que or;ta facultad ha de -

ejercitarse por conducto clol estado, rcp1:e.sontantc sobora-

no del intcr&s social. 67 



Nues L:ra economía en dcs<lr.nülo, acusu. la crc~ación mínima -

de 700, 000 en;pll~0:3 u.nuaJ.1,0 :~, lo que no es ni remotamente su 

ficicntu paJ:ü él]_¡~;orbor el nfonc.,ro de pcn.>onci.:3 que e:n ,~1 rni~ 

mo lnp~~o adquieran L1 caL.c»:Íor.ín. pot.(rnciu.1 de trabujaclor, 

te:nc:.i al. 

De toékts formas, lo indicativo es que ol porccnLa:jo de do-

seinploo irá l aumento y c1l1c rnsulta irnprc~r;cinc:iblo cnton-

estado fronte al p1:oblcrna .. 

En ot:rils palabras, en lus c5.rcunstancias act ualc~; la pro o-

cupac:Lón del gobierno d(:;bc ser tanto resolver el clcsempleo 

como evitar que éste siga creciendo. fü-;l:.amos fronte a lu -

necesidad ele cumplir la obli0nción con si stcntc en dar ocu-

p<tción a todos los mexicanos, comcnzanclo por lo pronto con 

es tablcccr una política de empleo que cubra por lo menos -

los siguio~tus aspectosu 

-El establecimiento do medidas restrictivas diri 
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gidas a los participantes en el proceso do la -

pl:oducción, con eJ. propó:-~ito do combinar adecua 

d<tm('!nt e 10:3 conco1!tos ele: ü.-cnologíc1, capital, -

rcinvcr::·iéin, recn1:!30S hu:'1ano:; y orguiüzación --

del tra1J<:i.j o en un a.fiin de alcanz2r los mcíxirnos-

e :i c:·:ip 1 o, un 

.l::-is in\· rsionc:.r; c:-:tranj craG y su.s ut:i licladcs, 

1nmunc ·: c~n la induc:tr:La, etc. 

-Procurar en furma dncidid~ ol fortaJ0cimianto -

de la ir,c1ustri<1 n<::cional, particul<lJ:1~\ ·ntc en --

aqucll<1s <"mprcsus que s1·,sti tuyun prodc1ctos do --

i1nportc.1.ci6n de insumos localof;, o f:i.nalmt:)nte ele! 

aquellas que rcqnicrun un gran volúmcn de ocup-9:_ 

ci ón de mano ele obra. 

-Establccoi: un<J. política de orientación do la in 

vcn::.i.ón pública y pd.vuélu, usí como la reinvcr-

sión de lus uti lidadcs, que considcrt~ funclamen-

talmanle nuestra rcalidud gcogr5fica, social y 
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c1ia.m.i.onlo de .los recu:·:.scn: n.:t!:ur<t.l.c~:3 y rnanlo1w1· 

un efe.'· :tivo contro.l do lo~> rnov.i.rn:i cmto~> mi.crrato-

r los interno::;. 
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'' El tr<il , )o ce; ;,;l prirne:.i: vaJ.or de l<t vida 
Soc.ial" 

" L1 J·n:::d.c:La F:-:-icicll <~;.; el rnc~:ior instrurncn 
to p:.'..;:a alca.n :::,ü: la p; z Univcr~~al. 

Mario un la Cue:va. 
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LOS SJ5'l'EMi\S DE S}'.:GUI\O DE DESHPLEO 

Corno métoclo s prcvcuti vo :::: en la cé1ntpa1ic.t pz.:u:a olimiiv::r li.1 po-

• ] ~ ·¡ mencic¡;.' a .. CtC;';c;np .. C!O corno 

algunn ;.> e: ::i.:..;tcn 

guc en el caso a~ otros ries90s. 

En nuestro país a6n no se ha tomudo disposici6n algunn pQra 

proteger a los tru.bil:judores contra las consecuencias del --

desempleo. 

Desdo el punto da vista lrnmano, las consecuencias del doscm 

ploo son, desde luego, evidentes¡ sin cmb~rgo nunca se in--

sistir.;.1 bastuntc sobre las nd.:3rn<.w. Para el t:rabaj<1c1or y :m-

familia guc las sufren pcrsonaJmontc, pueden constituir una 
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caté'lstro:Ec aúu Gn el caso de que; l<J. inc:i.c1encia de doscm---· 

ploo sea reL:d.:.ivarne:nto c16:uLL en el ccnj unto del pa.í'.s. Cua.!:!_ 

do el sostén del bogar cesa en su empleo, Jau familias que 

han 101Jr'L1c10 ahorrar algún dinCi'.'O I ru ra hacer frente a dút~j 

difícila: pucdon rccrirrir a sus reservas dur~ntc cierto --

tiempo. J?a:co L1 reztlid~!•] nos dice~ que lil. Stdil rnél:..:<t de aszi-

lLiriadnr.: Ti'~' dicponcn de un SL.\ldo p,x,:iU_\'O suficicnt:~ y con.::¿ 

po, en ca;~o de f<:1l-L<:.1 de ern1·.Leo. 

Si no existe:·, inctih<cionc·s de asL;tencin soci:'tl y si lo:3-

podcrC!S pú1 ·1.:i.co.s no le nyudan, ol c10~3, :'.plc;1<k> y su familia 

tirsc en una c<:ir13a p;.ii-ct parientas, amigos o ;, ) c:strin9ir -

sustancialmente su nivel de vida. 

Pnra el trabnjador1 1as personas a su cargo, las consecucn-

cias inmediatas ae una rcducci6n del nivel de vida a causa 

del desempleo puedo tr;,:iducirsc en un menor conr.;umo de ali-

montos, aplaznmicnto de la compra do bienes necesarios, a-

la larga s:i el desempleo persisto estus consccuenci.a~• puc-

den provocar una dcprcsi6n moral., mala salud, disminución -

de la aptitud profe::d.onal, probable desmembración de la fa 
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miliu, y en nlgunos casos corrupci6n y dcJincuonci~. Así -

pucB al cabo de cierto ticrn1_, .. J, no scr<'.i :3olC1rnentc el desem

ploado y los suyo:;· quienes sufr<:Ln por J.;:¡ pérdida del in~p:_Q. 

so, sino que Jos pc-rnic:Lo¡:;o;; efectos de c::;tn situación pu.s_ 

den u su vez rcperc~:.t:i.r en 1.;1 comunid<ic1 il lil guc el dc::,~11.--

plcaclo y su f<nni:1 :'.;'. pcrlenv ;1. 

En efcctn, ningÚ!1 srn1po soci<:l.l entro cuyos ¡,,icrn1>rC>::; se ---

nómico Ja rnc:no ,1c o;_,j:;1 ocio:::¡ rcprc:JC!Jd:~o u.n dc:~<1p.1:(;ve:c}1<1·--· 

miento !_)'1tontc el·~' lc1s recurso:; pl'.'O(t11cti\·oc de 1<1 !'<-:":/in, -

I?or otr:, p2trl:c la ch~m:Lnuci.cí del poc1er ,u·:,_¡1-: ··_i 1 .u lJ"'; --

da de p:coc1uctos, rcducció11 que puede ncan:ear un nuevo rc

trocc so do la produce ión y dü l cmp leo. 

Desdo al punto ae vista social, la an9ustiu, la mala salud 

y el clcscrmso general del nivel de vida que padecen las fa 

miliar;; de los doscic..i»leado r_; e:j ere en inev i tuJJlornen te e fcctCJs 

nocivor,; en e1 resto de la poJJlación si el desempleo adgu:i.Q 

re ciertas proporciones, puede ser un peligro paril la cs-

tructm:<i social del país. 
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ccrnpll'O, c11 rclac:i.Gn con L:i s rncdid;:uJ guc pueden torn:u~rJc -

a}.- En pril!1Cr térn1i;·:·J y qn:i.;:..:<l sea ésta la for:n1zl más tcm_i 

de e.stu ti:.)o de dc.:::;cr:-.;_;J.co no con~ü:;;tc únic:.'r:1c~nLc en f3ll ---

bal c.1'.:: artfcuJ.os pcir parte do los cons1.m' i 1.1urcs fütcimmlcs 

de los comprndoras extranjeros, de los inversionistas o -

del gobierno. En el pusado, éste tipo de desernplcu l1a ten 

dido n manifestarse>. ::i:" a agudizarse a intcrvl'ílos que podrían 

considerarse cíclicos. 

b). - Bn sc9unc10 lugar, otro tipo de clcscmpJ.eo se describe 

con frecuencia con el nombre do "friccional", C]Ue rcsttl tn 

gcncralmenl.c ya scLJ. por moc.1ific<.1cioncs técnicas :Lnti:oduci 
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das en la estructura de la proJucci~n, que, en cicrtus ofi 

cas fluctuJcioncs c~n la demand<t de dctcrininnd<:is clases de-

productoG o servicios. 

Jt.sí, puc:3, este descrnpc.lo rcflcjn gc11c:raJ);,c;n:.c un dl~!:::equ:i.··· 

sin crc-J.~a 1:90 , y 11 e-

e!1 una cconom:ÍC! 

frie--

triD S. 

e). - Un tercer tipo de cksempelo es el denominado "estaciQ 

naJ.", como su nonll.n:c lo indica., es u::::i. forma de dcsempelo-

que tiende a mLlnifc!:~t.ar!JC pcd.ódicarr,c:ntc en clcterrninu.dos -

meses ele cfü-lét afio y a dcsap;:ircccr a]_ p::isar de una i:1 otra -

estución. Por lo común, es con::>ccw.::ncia de la sittw.ciún a-

que se enfrenta u dc·tcrmina{:]c1s época~; del afío el procc~;o -

ele producción de ciertas inc1ustr:i.n s o de o:.:;cilacioncs cstQ_ 
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cionaJos en rcl.nci6n can la dcrn~naa de nlgunoa artículo:~. -

En consccuenc:i.<:<, el dcr~cmpleo c1c cslc tipo, v. difcrcnc L1 c1e 

ter:Í.fjl:icc1 en la prollucc.i.c:ín Q!p·.í.cola y, por cons:Lgui.entc, ·---

rncn de: lo;; cop.i. ta 11 .. :: · cJ:i.:3ponil ·le,, e;; in sur :i.c i en!: r:. Es pcnd .. ·--

LSCS CjlW P~-:.! 

dcccn sulK:mpJ.co e j cr z-;an un;:¡ etc t.i vid ad rc1,n1 1-. c:c ada, .i. .. u lo -

cierto es que buena parte de ellos sólo pueden hi1bJ.ar do --

miento y !:cmunc)i«1c.i.ón per-cñpita son pues muy inforim:c:; u-

lo;.; que podr:Lu.n ser :.d. lu mano de oJn·a est.uvicse cmplcacla -

lu jornada complcti:l. i\ungue el subomploo tenga a vece,::; carc:i_c;: 

ter estacional, .su tenclencii.1 <JC•noru.l es a hacerse crónico. 

EBte problcrn;:i obodccc pl:incipalmcntc a tres factores: 
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1.- Tr~Jnjo Oc tiempo parcial. 

2.- BL1jos ingresos. 

3.- naja productividaQ. 

gnc una p~u- t-_c! cJc::l t.~:::uino:3 del 

ir.r :L~; rtc i .. 

carcicter físico diLí'.cilrnc!ntc P'--Wdcn é\cdic:_n· :'illS lDborcr:> a-· 

2. - La scgunfü1 foJ:mí:l de su1.JempJ.co tarn1)i8ll conocida como --

"Subcmpleo Di~3frc:tz<--cc10" o "Encubierl:o", obcc1ccc a J.o.:;i 1.Jajos 

ingresos y <:lfceta tant.o ;:1 lor;; tr<.tbnj<1dorcs cfol campo con:o-

a los ur1xu10¡_;, prillcip:t1Jnül1tc '1 loLi que tr<~1.iaj•m por cucn--

tn pr.op:i.a ( con ezclusión c1c los profe:.d.011L_,t,1s ii. 11Jcpo.ndicn_ 

tes), en o:-J l'.a foJ:JHi:l ele suJxm1plco influye en ~Jl:an mcdic1•1 01 
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bajo. 

3.- ~t tercera forma de sub~Gpleo os la guo afecta a ln~ -

des <:cb·,.~_nisL:r:ati<.•u.s, a~;:( ccn¡o sns fon:·as clcpcndcn cm ÚJ .. tinn 

instanci~, del ti~o do dcs~~>leo de que se trate. 

Procur<:tr una flw:·.tc de ingresos a los t.rab<i~j~·ldorcs sin cm-

plco no dc]Jcr:Í.<:i. constituir, r ·i en realidad puedo ;:;cr, na L.IJ. 
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el desempleo. El seguro de desempleo no es, en general, -

sino un medio para aliviar los efectos del paro~ Es evide.n 

te que el pago de prestaciones durante un período de cri-

sis puede contribuir sensiblemente a mantener el poder ad

quisitivo de los trabajadores y a contrarrestar así una b~ 

ja persistente de los niveles de la producción y del empleo 

Pero a pesar de ello, el seguro de desempleo apenas puede

significar un aporte relativamente pequeño al tratamiento

de este mal social, es decir, la reducción o abolición del 

desempleo. Es este un punto que debe comprenderse clarame.n. 

te para evitar que el seguro de desempleo o cualquier otro 

sistema de asistencia análogo sean considerados por sus 

méritos, como panacea capáz de resolver el problema del 

desempleo por sí solos. 

80 



No entra en nuestro marco de análisis las diversas medidas-

que puedan adoptarse como par.te de un vasto programa de lu--

cha contra el desempleo. Nos basta con mencionar aunque pue-

da parecer reiterativo, que entre las medidas, las que pue-

den tomarse en materia de política fiscal, financiera y de -

inversiones, en relación con la preparación y fomento de prQ 

gramas ~e formaci6n profesional, colocación y con respecto a 

inmigraciones, emigraciones y población. El pago de presta--

ciones en caso de desempleo, constituye en cierto modo un --

simple complemento de los mas amplios elementos de un progr~ 

ma nacional contra el desempleo. El mayor servicio que la SQ 

ciedad puede prestar al desempleado es procurarle un trabajo 

remunerado, y n~ abonarle un subsidio de desempleo. La ocio

sidad puede desmoralizar aún cuando se compense en parte al-

desempleado por la pérdida de sus ingresos normales. 

En este mismo orden de ideas, conviene señalar también que 

un sistema de prestaciones de desempleo no puede funcionar -

fácilmente por sí mismo. Por el contrario, ha de aplicarse -

conjuntamente .con otros programas gue tiendan directamente a 

reducir el desempleo, tanto desde el punto ele vista aclminis-

trativo como del de financiamiento, para que un sistema de -

prestaciones de desempleo funcione. con éxito ha de ir nece-

sariarnente acompañado de medidas económicas positivas que --
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tiendan a evitar el desempleo en masa, así como de una orga-

nización eficáz para la colocación de los desempleados. 

El principal objetivo de todo sistema de seguro de desem---

pleo debe consistir, en suma, en la supresión de las conse-

cuencias personales y humanos del desempleo. Debe conside--

rarse corno una medida preventiva que permita atacar las ca~ 

sas del desempleo o reducir su volúmen, a pesar de sus lirni 

taciones, en el grado de su eficacia, un sistema de seguro-

de desempleo es indudablemente un elemento valioso que con-

viene incluir en el programa de desarrollo social de cual--

quiér nación, dada, la forma en que puede aliviar la carga-

que representa el desempleo sobre los trabajadores. 

A) PRINCIPIOS GENERALES Y CAMPO DE APLIC.~CION DEL SEGURO. 

La importancia de los factores que influyen en las decisio-

nes sobre el alcance de la protección varía según se trate-

de un régimen de seguro obligatorio, de un facultativo, o -

de un regimen en que el derecho a prestaciones no dependa 

del pago de cotizaciones. El seguro obligatorio, plantea el 

problema de determinar las categorías de trabajadores de 

quienes se requerirá su afiliación.al sistema. En el segu-

ro facultativo se plantea la cuesti6n de elegir las ca-
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tegorías de trabajadores gue podran acogerse a él. En --

cuanto a los regímenes no contributivos, el único probl~ 

ma consiste en decidir qué grupo de personas podrán te--

ner derecho a prestaciones en caso de desempleo. En con-

secuencia, los factores precitados, en virtud de cada --

uno de estos tres diferentes sistemas, deberán examinar-

se por separado. 

Detenninar las categoría de trabajador~s que deban gozar 

de protección es una de las grandes cuestiones de prin--

cipio que han de quedar resueltas al poner en práctica -

un régimen de prestaciones de desempleo. Casi sin excep-

ción, el sistema que se adopte habrá de excluir de su 

campo de aplicación a una parte, por lo menos, de las 

personas sin trabajo, trátase de una necesidad ineludi--

ble, aunque sólo sea para trazar una línea divisoria gue 

excluya de la protección a las personas cuya inactividad 

sea ajena al desempleo. 

La mayor o menor necesidad de protección de los diversos 

grupos de trabajadores, así como ciertas consideraciones 

de carácter financiero y administrativo, son los princi-

pales factores gue han de tenerse en cuenta al delimitar 

los grupos de personas que deberan estar protegidos con-
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t~a el desempleo. Trataremos de ver la· influencia de estos 

diferentes factores en la definición y alcances de la pro-

tección. 

B) LA NECESIDAD DE LA PROTECCION 

La necesidad de la protección que experimenten los diver--

sos grupos interesados es,, evidente, el criterio que debe-

aplicarse en primer ténnino. A primera vista, la idea se--

ría que todas las personas expuestas al riesgo del desem--

pleo estuvieran protegidas. En teoría, existe un desemple~ 

do en potencia en toda persona que se halle al servicio de 

otra, es decir, en cualquiera que trabaje en virtud de un-

contrato de empleo, puede ser 'despedido tarde o temprano-

por una de las partes, si es el empleador quien decide ---

rescindirlo, el empleado al menos, en aquel momento, se --

encontrará sin trabajo. De ahí se colige que todo régimen-

general debería proteger en principio a todas las personas 

que trabajen bajo contrato, ya que, por definición cada --

una de ellas puede tener un día u otro necesidad de proteg 

ción. 

Evidentemente, esta necesidad de protección no es experi--

mentada con igual intensidad para todos los trabajadores.-
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Algunos empleos son muy estables y las personas que los -

ocupan corren un riesgo remoto de quedar sin trabajo inv~ 

luntariamente, ~a situación de los empleados en sí es más 

estable, que la de los obreros. Ciertas categorías de cm-

pleados, especialmente los del estado o de las empresas -

en que el principio de antiguedad en el servico constitu-

ye un factor de estabilidad, no corren prácticamente nin-

gún riesgo de desempleo. Por el contrario, los obreros 

ocupados en industrias sujetas a fuertes fluctuaciones en 

la demanda de sus productos, o a una disminución estacio-

nal de su producción, se hayan particularmente expuestos-

al paro. Respecto de los demás trabajadores el grado de -

exposición al riesgo de desempleo varía considerablemente 

entre el obrero que ocupa un empleo absolutamente estable 

y el que no sabe si perderá su trabajo de la noche a la -

mañana. 

Si el seguro no es obligatorio para todos los trabajadores 

la preferencia absoluta debería concederse en principio -

a los oficios en que la estabilidad del empleo es más pr~ 

blemática y en los que, por consiguiente tienen los traba 

jadores mayor necesidad de protección. Asimismo si algunos 

grupos han de quedar excluídos del seguro. debería serlo, 

según el principio de necesidad de protección, aquellos -
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en que el empleo se caracterice por una estabilidad sup~ 

rior a la medida. 

La aplicación de este criterio es más complicada en el -

caso de los trabajadores empleados a tiempo parcial: A -

saber, los obreros estacionales, los que generalmente só 

lo trabajan durante algunos dias de la semana o en em 

pleos intermitentes, los trabajadores ocr3ionales, etc .. 

Parece a primera vista que estos trabajadores tienen una 

necesidad absoluta de protección y que es imperativo in-

cluirlos en el seguro, Sin embargo no puede formularse -

una conclusión tan absoluta. 

Evidentemente, el seguro no puede ofrecer sino una pro--

tección relacionada con el empleo que ocupaba normalmen-

te el trabajador antes de que surgiera el paro. Si este-

empleo había sido solamente parcial o irregular, el seg_!:! 

ro no puede abonar una prestación igual a la que abonaría 

si el trabajador hubiera desempeñado un empleo a tiempo-

completo. En otras palabras, el único derecho a protec--

ción que puede reconocerse con, respecto a trabajadores -

normalmente empleados a tiempo parcial es el relacionado 

con la fracción de ese tiempo dur~nte la cual no hayan -

trabajado y no con relación a la diferencia que exista -
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entre su horario reducido de trabajo a tiempo completo. En 

realidad un empleo a tiempo parcial puede ser con frecuen-

cia muy estable y de ahí que la necesidad de protecci6n --

sea menor. Además, al tomar decisiones sobre la protección 

de los trabajadores a tiempo parcial han de tenerse en ---

cuenta diversas cuestiones de carácter financiero y admini.§. 

trativo. 

Independientemente de la estabilidad del empleo, existen -

otros factores, tales.como la edad y los recursos económi-

cos, que influyen así mismo en la necesidad de protección. 

Es posible que los trabajadores de edad avanzada no necesi 

ten protección contra el desempleo si existen otras medi--

das de seguridad social para la protección de las personas 

ancianas en general. Para el jóven trabajador sin cargo de 

familia, la pérdida de su empleo no tiene consecuencias 

tan graves como para el adulto con personas a su cargo. 

Los trabajadores cuya remuneración es superior a la medida 

pueden ahorrar mas fácilmente que los que no están tan ---

bien retribuidos, por lo que logran así protegerse hasta -

cierto punto, contra los efectos del desempleo. En la prás_ 

tica, sin embargo, es raro que exista la posibilidad de --

ahorrar con este fin, mientras la remuneraci6n no haya al-

canzado un nivel bastante alto. 
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Así pues, antes de delimitar el campo de aplicación de un-

régimen de seguro de desempleo convendría tornar en consid~ 

ración todos los factores precitados con respecto a la ne-

cesidad de protección. El hecho de haberlo mencionado no -

significa necesariamente que se preconice la exclusión de-

ciertos grupos, aparte de que no es posible evaluar estos-

factores sin tener también en cuenta otros de tipo finan--

ciero y administrativo. 

Del presente análisis se desprende implícitamente que, por 

definición, los trabjadores independientes no pueden per--

der su empleo y que, por consiguiente, no necesitan prote~ 

ción contra el desempleo, ya que no estan ligados por un -

contrato de trabajo que si cesan en el ejercicio de su ac-

tividad podría ello considerarse como un acto puramente VQ 

luntario. 

Este razonamiento teórico aunque no carece de valor, no se 

ajusta por completo a la realidad. En primer lugar, existen 

ciertas ocupaciones que frisan en la línea que separa al -

empleo del ejercicio de una profesión independiente y que, 

en realidad, pertenecen en determinados aspectos a ambas -

actividades simultáneamente. Tal ~s a menudo el caso de 

trabajadores a comisión. Por lo tanto debe tenerse sumo 
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cuidado al proceder a la clasificación ya sea en la categ2 

ría de empleado a bién en la de independientes, de ague---

llas personas qu~ ejerzan una u otra actividad. En segundo 

lugar, una disminución de la demanda de los productos de -

un trabajador independiente o de los servicios que presta-

puede colocarle a veces en una situación tan difícil como-

la de un asalariado sin empleo. Una ligera reducción de la 

demanda sólo restringiría su actividad parcialmente, pero-

si la reducción es muy acusada perderá sus medios de sub--

sistencia y quizá llegue a tener tanta necesidad de proteE 

ción como un empleado sin trabajo. Este aspecto de la cue~ 

tión debería siempre tenerse presente al planear el esta--

blecimiento de un régimen de seguro de desempleo, si bien-

es necesario reconocer las serias dificultades con que se-

tropieza al querer hacer extensivo el seguro a los trabaj~ 

dores independientes. 

C)°ASPECTOS TECNICOS 

Por lo que concierne a su financiamiento, el alcance de un 

régimen de seguro de desempleo tiene repercucio:res cuya mag 

nitud debe medirse al delimitar el campo de aplicación del 

sistema. Cuanto mayor sea el número de afiliados mayor se-

rá también el costo total del seguro. Si se trata de un --
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régimen contributivo, ello no acarrea para los contribuyen 

tes una elevaci6n del costo del seguro, ya que el número -

de asegurados no influye en sí sobre la suma abonada con -

respecto de cada trabajador. 

Lo .importante, desde el punto de vista del costo del segu-

ro por afiliado, es que el campo de aplicaci6n sea lo has-

tante amplio para lograr un seguro efectivo en común, fig~ 

rar tanto los trabajadores poco expuestos al desempleo co-

mo los que lo están con frecuencia. Si s6lo se observa la-

necesidad de protección y se excluyen las profesiones tra-

dicionalmente estables, para limitar el círculo de afilia-

dos a las profesiones en que el empleo es generalmente ine.§_ 

table, el resultado será una selección muy mal equilibrada 

de los riesgos. 

Es decir, el desempleo podría por cualquier causa afectar-

a un número excesivamente alto de los asegurados, el pago-

de prestaciones exigiría desembolsos muy considerables y -

cada asegurado debería abonar a su vez una cotización tarn-

bián muy elevada. Por estas razones, para hacer alguna ---

excepci6n, suponiendo que se tomara una decición en este .:-

sentido, serían determinadas profesiones en que.el riesgo-

del desempleo es insignificante, pero s6lo despues de un -
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cuidadoso estudio del problema. 

Todo régimen de seguro, sea cual fuere su tipo, será tan-

to más s6lido financieramente cuanto mayor sea el número-

de asegurados en que se distribuyen los riesgos. 

Si el costo del seguro ha de correr a cargo del público -

en general, al cargarse la cotización patronal en los pr~ 

cios de consumo o en otra forma, sería preferible distri-

buir ésta carga entre todos los consumidores y no solamen 

te entre los de los productos de industrias en que el em-

pleo sea particularmente inestable. Frecuentemente, la --

inestabilidad del empleo no es imputable a éstas indus---

trias, sino más bien a una característica inherente a to•· 

da economía del país. Es este igualmente el caso de las -

industrias de explotación sometidas a las bruscas oscila-

cienes de la demanda extranjera. 

Puede producirse también una limitación inconveniente en-

la distribución en común de los riesgos, que debe ser lo-

más amplia posible, si los trabajadores mejor remunerados 

quedan excluídos del campo de aplicación del seguro. En -

efecto, las importantes cotizaciones abonadas con respec-

to a estos trabajadores, pueden compensar las menores de-
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los trabajadores mal retribuidos, quienes, además, pueden-

llegar a constituir una carga excesivamente gravosa para -

la caja del seguro. 

El tiempo es también factor importante en la aplicación --

del principio de distribución en común de los riesgos al -

determinar los límites del campo de aplicación del seguro. 

Por su misma naturaleza, el seguro exige, que tanto en épo 

cas de bonanza como en la que no lo son, ingresen en su C.§!. 

ja las cotizaciones correspondientes a los afiliados poco-

expuestos al desempleo. No deberá de excluirse del seguro-

a estos trabajadores cuando su riesgo de desempleo es ese.§!_ 

so, para acoger1os despues súbitamente si un cambio de la-

situación económica pone en peligro la estabilidad de sus-

puestos, tal procedimiento solo producirá consecuencias fi 

nancieras graves. 

El seguro de personas con empleo irregular tiene asimismo-

importantes repercuciones financieras. cómo solo trabajan-

intermitentemente, las cotizaciones abonadas por su cuenta 

son inferiores a las que el seguro percibe por los trabaj.§!_ 

dores a tiempo completo, y, dado ~demás que con frecuencia 

f-dichas personas se encuentran sin empleo, tendrán a solici 
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tar prestaciones mas a menudo que los trabajadores de tipo 

medio. En consecuencia, es preciso examinar cuidadosamente 

el pro y el contra de su adrnisi6n en el seguro. Si se les-

admite, es necesario tornar medidas adecuadas para que la -

cuantía y duración de sus prestaciones sean proporcionales 

únicamente a la reducción de su actividad respecto del em-

pleo irregular que ejercían y no con relación a un empleo-

a tiempo completo que nunca desempefiaron. De tornarse en --

cuenta estas precauciones, esos trabajadores, pueden cons-

tituir una pesada y perturbadora carga para las cajas de -

desempleo. 

Convendría indicar aquí que, además de otras razones para 

no incluir en el seguro a los trabajadores independientes, 

se agrega la imposibilidad de percibir, por cuenta de ---

ellos, una cotización de empleador. Corno quiera que la cg_ 

tización del empleador desempeña normalmente un papel im-

portante en el financiamiento del seguro obligat~rio de -

desempleo, su inexistencia crea un obstáculo mas a la a§. 

misión de los trabajadores independientes en el seguro. 

Al determinar el campo de aplicación ~e un régimen de se-

guro de desempleo, convendría estudiar tambien, desde el-

punto de vista administrativo, qué grupos de trabajadores 
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es posible abarcar. En efecto, a veces resulta particular-

mente difícil asegurar a algunos de ellos y recaudar sus -

correspondientes. cotizaciones. Así pues, si las dificulta-

des con respecto a determinado grupo son excesivas o los -

gastos de administración por t~abajador asegurado demasía-

do altos, pueden ser suficientes razones para excluirlos -

del seguro. 

En el seguro obligatorio de desempleo, como en otras ramas 

de la seguridad social, el empleador constituye esencial--

mente el medio por el cual se establece contacto con el 

trabajador asegurado. En las industrias en que la cifra rn_!:! 

dia de trabajadores ocupadas por cada empleador es elevad~ 

la afiliación al seguro es relativamente fácil y los gas--

tos de administración por trabajador pueden mantenerse a -

un nivel no excesivamente alto, pero a medida que la pro--

porción entre el número de empleadores disminuye, la admi-

nistración se hace mas dificil y mas costosa. En otras pa-

labras, la afiliación al seguro es siempre difícil cuando-

existe un gran número de empresas de muy escasa importan--

cia y una dispersión en lugar de una concentración de la -

mano de obra. Así, es a veces necesario excluir del seguro 

a los trabajadores de peque~as empresas, no porque no nec~ 

siten protecci6n o por razones de carácter financiero, ---
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sino solamente en raz6n de dificultades administrativas. 

Si el personal de las pequeftas empresas está ya afiliado-

a otra rama del seguro social, será mucho más fácil aseg_!:! 

rarlo contra el desempleo, ya que se pdrá utilizar la ex-

periencia adquirida y la organización ya creada por esa -

otra rama del seguro. En caso contrario, la administra---

ción del seguro de desempleo será bastante complicada. 

No basta sin embargo, asegurar a los trabajadores y reca~ 

dar sus cotizaciones. La administración del seguro de ---

desempleo debe verificar además si los afiliados que pre-

tenden tener derecho a las prestaciones se haya efectiva-

mente desempleados y se les es imposible encontrar traba-

jo. A tal objeto se invita a los solicitantes a que se --

inscriban en una oficina de colocación en la gue se corn--

prueba si existen o no otros empleos disponibles que pu-

dieran ocupar sus servicios. Existen algunas categorías -

de trabajadores a la que es muy difícil, en ciertos casos 

aplicar esta fórmula. No es en modo alguno aplicable, por 

ejemplo, a trabajadores de regiones en que no funciona -

ninguna oficina de colocación. Asi mismo es difícilmente-

aplicable esta verificación en zonas, rurales por lo gen~ 

ral, en que la situación del empleo es tal que entorpece-
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e.l proceso nonnal de la colocación. Es tarnbien a menudo dJ:. 

fícil procurar rápidamente por conducto del servicio del -

empleo, ocupaciones análogas a· las desempeñadas anterior--

mente por trabajadores empleados irregularmente, en forma-

ocasional, a tiempo parcial o solamente durante algunas e~ 

taciones. Por último, es sumamente complicado determinar -

en fonna satisfactoria si los trabajadores independientes-

se encuentran verdaderamente imposibilitados para ejercer-

su actividad. 

Así pues, cuando se trata de delimitar el campo de aplica-

ción de un regimen, conviene tomar en cuenta las dificult~ 

des de carácter administrativo que, en cirtos casos susci-

ta tanto afiliación a los tra.bajadores al seguro como Ja -

comprobación de la existencia real del desempleo. 

TIPOS DE SISTEMAS DE SEGUROS DE DESEMPLEO 

Seguro Obligatorio 

Un seguro de desempleo es obligatorio cuando el estado, --

con arreglo a las leyes, exige que ciertas personas se as~ 

' guren obligatoriamente y que se abonen cotizaciones regu--

larntente por su cuenta. Si ulteriormente una de estas per-
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sonas perteneciente a una de esas categorías queda desem--

pleada tendrá derecho a prestaciones en raz6n de la condi-

ci6n de asegurado que con carácter de obligatoriedad ha ag 

quirido. La mayoría de los regímenes actuales de desempleo 

se basan en el principio de obligatoriedad del seguro de--

cretada por el estado, para proteger a determinados traba-· 

jadores. Así, queda por determinar que categoría de persa-

nas conviene o no asegurar obligatoriamente. 

Seguro Facultativo 

En el caso de un régimen de seguro facultativo, la delimi

taci6n de su campo de aplicación se concike de manera to--

talmente diferente, ya que el problema fundamental consis-

te en determinar que personas podrán acog~rse al seguro. 

En un régimen de este tipo, la recaudación de cotizaciones 

y el pago de prestaciones incumbe a cajas o sociedades pr! 

vadas. Si se aplica este método estrictamente, los intere-

sados crean libremente sus cajas cin aguardar orden o ini-

ciativa alguna del estado. Además, la decisión de afiliar-

se o no a una caja depende de la voluntad de cada trabaja-

dor aún cuando las cajas puedan aplicar un reglamento para 

la adminisi6n de miembros, sin embargo, un seguro puramen-
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te facultativo no podrá atraer a suficientes miembros res-

pecto de su numero ni subsistir largo tiempo sin una sub--

vención del estado. Por otra parte, la concesión de subve~ 

ciones del Estado a organismos creados por iniciativa pri-

vada hace que los poderes públicos se interesen en el al--

canee de estas organizaciones y sus modalidades de funcio-

namiento. Así, el Estado ha de formular normas relativas a 

los reglamentos de afiliación, normas que deben ejecutarse 

para tener derecho a la subvención. 

Las precitadas normas pueden regular concretamente las ca-

tegorías de personas admisibles en una caja subvencionada, 

indicando implícitamente los grupos que deban quedar ex---

cluídos. Al determinar así las categorías de trabajadores-

que pueden afiliarse al seguro, deberá tomarse en cuenta -

la necesidad de protección de los diversos grupos, y gui--

zás, admitir algunos de ellos gue, como tales, no parezcan 

tener urgente necesidad de protección del seg~ro subvenciQ 

nado. También deberán tenerse presentes las consecuencias-

financieras de toda decisión sobre la admisión o exclusión 

de ciertos grupos de trabajadores. El gran volúrnen del coE_ 

to total de la subvención del estado puede acarrear la re.§. 

tricción del número de afiliados que representen grandes -

riesgos o el de evitar gastos excesivos a la caja del Seg~ 
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ro, a causa de los trabajadores empleados irregulannente,

puede conducir tarnbien al mismo resultado. Habrá que dete~ 

minar además sí, desde el punto de vista administrativo es 

posib~e recaudar las cotizaciones de ciertos trabajadores

y abonarles lai; prestaciones. 

De todas maneras, por el propio carácter del seguro facul

tativo, no basta con que la ley especifique el campo de -

aplicación del seguro para que se sepa quienes serán efec

tivamente los asegurados, a menos de ejercer otras presio

nes, directas o indirectas, no se puede tener la certeza -

de que realmente se crearán cajas para tal o cual catego-

ría de trabajadores o de que un número determinado de ---

ellos decidiera afiliarse. De esta manera, puede suceder -

que entre los trabajadores legalmente autorizados a afi--

liarse haya muchos que con gran necesidad de protección y 

que no puedan asegurarse por falta de cajas o porque rehú

sen hacerlo. 

Desde el punto de vista económico esta circunstancias im-

ponderables podrán pennitir o no una selección satisfacto

ria de afiliados en que puedan basarse un sistema de segu-

ro eficáz. 99 



En realidad, si se desa que un régimen de seguro facultati 

vo funcione con éxito, podrá ser necesario que el estado -

dicte disposiciones obligatorias, y no solamente facultati 

vas, que reglamenten la afiliación a las cajas, única for-

rna en que se podrá logra la creación de cajas de desempleo 

en determinadas industrias. Es concebible asi mismo, que el 

estado imponga la afiliación de todos los miembros de un -

Sindicato a una caja patrocinada por éste y que también 

exíja que cada caja de desempleo cuente al menos con un n.!1, 

mero determinado de miembros a fin de que sea viable y de-

que garantice en la medida de lo posible la distribución -

en común de los riesgos. También sería posible subordinar-

la concesión de ciertos privilegios, tales como el derecho 

a otras prestaciones de la seguridad social, a la afilia--

ción a una caja de desempleo, lo gue permitiría ejercer -

una presión indirecta sobre los trabajadores para estimu--

larlos a asegurarse. 

Cuantas mas condiciones preceptivas de este género imponga 

el Estado con respecto a un régimen de seguro facultativo, 

mas difusa será la línea divisoria entre un régimen de es-

te tipo y el régimen de seguro obligatorio. Si esta presión 

directa o indirecta es bastante fuerte, el seguro faculta-

tivo podrá convertirse de hecho en obligatorio, con la so-
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la diferencia de que la ejecución de ciertas funciones ad

ministrativas seguirá estando confiadas a las cajas priva-

das. 

Régi.rnenes que no Dependen del Seguro. 

La determinación del campo de aplicación de regímenes no -

contributivos, financiados algunas veces exclusivamente -

por el Estado y que no establezcan relación alguna, ni di

recta ni indirecta entre el derecho a prestaciones y el p~ 

go de una cotización, exige que se tengan en cuenta facto

res de otro orden. En primer lugar, la necesidad de prote~ 

ción reviste entonces, no sólo forma distinta sino, mucho

mayor importancia. En cambio, la distribución común de los 

riesgos, así como la posibilidad desde el punto de vista -

administrativo, de proceder a la afiliación de los trabaj~ 

dores ·.yde reacaudar las cotizaciones, son factores que pu~ 

den pasarse por alto. 

corno no se trata de un seguro, al delimitar el campo de -

aplicación de estos regímenes no es preciso determinar las 

categorías que requieran de protección previa ante una po

sible necesidad de prestaciones en el futuro, sino que pu~ 

de adoptarse exclusivamente corno criterio la necesidad de~ 
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ayuda en el momento en que el desempleo se produzca en rea 

lidad. En otros términos, el alcance del régimen puede fi-

jarse en función a la necesidad virtual de la protección. 

Los trabajadores que al quedar desempleados, disponen de -

otros medios de subsistencia tienen evidentemente menos ~ 

cesidad de ayuda que los indigentes. Por esta razón, los -

regímenes no contributivos limitan habitualmente el dere--

cho a subsidio de desempleo a las personas gue, cuando qu~ 

dan sin trabajo, solo poseen escasos medios de subsisten--

cia o no tiene ninguno. Pero si en un fegimen que no depen 

de del seguro se recurre al criterio de la necesidad de --

subsistencia para establecer el derecho de prestaciones, -

no es únicamente por la preocupación de tener en cuenta la 

insuficiencia relativa de los recursos, sino también por -

razones prácticas de carácter financiero ya que tal proce-

der permite reducir el costo total del régimen, que el Es-

tado sufraga en su totalidad o en gran parte. Corno estos -

regímenes están a veces enteramente financiados por los po 

deres públicos, puede ocurrir que la ayuda sólo se conceda 

a los nacionales del país y a las personas que en él hayan 

recidido durante determinado tiempo. 

Tanto en el caso de un sistema de asistencia a desernplea--

dos como en el de un régimen de seguro de desempleo ha de-
102 



comprobarse que los solicitantes de ayuda se encuentren --

efectivamente sin trabajo. En consecuencia podrá ser nece-

sario limitar el campo de aplicación de los regímenes de -

asistencia a los desempleados en forma que sólo se abonen-

los subsidios a personas que en general dependan de un em-

pleo para subsistir y se vean privado de él por razones --

ejena$ a su voluntad. 

METODOS DE FINANCIAMIENTO, ORGANIZACION Y FUNCIQ 
NAMIENTO DE LA ADMINISTRACION. 

Metodos de Financiamiento. 

Adoptar. un sistema de seguro de desempleo implica un gasto 

social y han de hallarse los fondos necesarios para sufra-

garlo. El hecho de servirse del seguro social para abonar-

las prestaciones de desempleo implica la contribución en -

común de los cargos financieros correspondientes, es decir 

la creación de un fondo central constituido por diversas -

fuentes de ingreso al cual se recurre para abonar presta--

cienes a los afiliados cuando surje la contingencia con---

tra la que están asegurados. 

Desde el punto de vista t'cnico la distribución en común
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de los reiesgos por el seguro de desempleo puede verificaE 

se en la esfera local, regional o nacional o circunscribiE 

se incluso a una rama de actividad. Así las prestaciones -

de desempleo abonadas en las diferentes localidad, regio--

nes o ramas de actividad podrían estar financiadas exclusl 

vamente con recursos obtenidos dentro de la circunscrip---

ción geográfica o rama de actividad interesadas. Se obser-

va, sin embargo, que, en la mayor parte de los países los-

factores gue determinan los niveles de actividad económica 

de los precios, de la producción, del empleo, etc.; ejer--

cen cada día mayor influencia en la esfera nacional, in---

fuencia a la gue no escapan las diversas regiones y ramas-

de actividad. El resultado es una interdependencia económl 

ca de las diferentes regiones y ramas de actividad dentro-

de las fronteras nacionales, extender al.conjunto del país 

el principio de la distribución de los riesgos de desem---

pleo. 

Para funcionar sin dificultades, es indispensable que to-

do r~gimen de prestaciones de desempleo disponga de me---

dios eficaces a fin de procurar los fondos necesarios pa-

ra sufragar sus gastos. Las medidas tomadas a este efecto 

deben asegurar al r~gimen una serie de ingresos no sólo -

suficientemente importante, sino, adem~s, razonablemente-
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estables y que sean de tal naturaleza que permitan distri

buir equitativamente entre la poblaci6n el costo de las -

prestaciones de desempleo, en forma que se provoque el mí

nimo de trastorno econ6mico. 

Para financiar un régimen de prestaciones de desempleo -

puede recurrirse a los trabajadores que se beneficiarán,

ª sus empleadores y al Estado, J.o que ha dado en llamar -

sistema tripartito, por el que las partes aportan conjun

tamente los fondos necesarios~ 

Organización y Funcionamiento de la Adrninistr.2. 

ción. 

La eficacia de un régimen de seguro de desempleo depende

no solamente de que las disposiciones de su ley orgánica

sean reacionales, sino,además de que estas se apliquen -

debidamente. La administración de seguro de desempleo en

trafia diversas operaciones. Si se trata de un nuevo régi

men es indispensable formular planes y organizar cuidado

samente los servicios de ejecución de los mismos antes de 

la entrada en vigor de estos servicios funcionen en debi

da fonna es igualmente preciso disponer de personal com~ 

tente. JOS 



La primera disyuntiva es a quién debe confiarse la admi--

nistraci6n del seguro de desempleo, si a un organismo del 

Estado o por el contrario delegarla en un organismo semi-

aut6nomo. Entre las consideraciones que han impulsado a--

algunos países a confiar la administración del seguro, e~ 

elusiva o principalmente, a un organismo público pueden -

citarse las siguientes: El convencimiento de que la pro--
l 

tección centre el desempleo incumbe esencialmente al Esta 

do. La creencia de gue un organismo del Estado ésta en m~ 

jor situación que cualquier otro para administrar eficaz-

mente el régimen y, por último, las experiencias existen-

tes cuando en el país interesado el poder público admini~ 

tra ya otras formas de la seguridad social o sistemas co-

nexos. 

Frente a los desafíos que implica el desarrollo de México 

es impostergable la necesidad de adaptar nuevas actitudes-

y enfoques frente a los fenómenos sociales y darles el reJi 

palde de la ley, con la convicción de que el derecho es, -

lo mismo garantía de cohesión social que instrumento para 

impulsar el programa. 

~n nuestra época ya no es posible resistirse al avance --

aistem~tico y la transformación constante del orden jurí-
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dico en el campo sicial, con pretendidos argumentos técni 

cos. La realidad social transforma, al derecho frente a 

cualquier resistencia, porque la sociedad es su causa y 

su destino. 

La adopci6n de un sistema de desempleo en nuestro país re 

querirá la creación de un organismo descentralizado de 

servicio social cuyo objeto fundamental consiste en la 

administración de los recursos captados mediante un siste 

ma derivado del principio de solaridad social, para darle 

un carácter colectivo y una viabilidad inmediata. 

En nuestra opinión creemos que le mejor sistema para el -

seguro del desempleo es el tripartita, tanda de adminis--

tración como de financiamiento, fund~ndonos en las siguiei.l. 

tes consideraciones: Es fundamental la participación del-

Estado, del patrón y del trabajador, puesto que de esta -

manera se distribuyen en común los riesgos y las cargas -

financieras correspondientes. 

La protección contra el desempleo incunbe al Estado, por-

ser éste el representante de los intereses de la colecti-

vidad, y su participación deberá consistir en un subsidio 

financiero proporcional, así como la creación del organi.§. 
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mo que se avoque a su realización, y una ley que faculte

su acciónº 

La participación del sector capitalista representado por 

los patrones, es indispensable en el organismo porgue e.2 

tos deberán aportar un tanto por ciento de sus utilida-

des para el fondo del seguro según su capacidad. 

Por lo que toca a los trabajadores su .participación en -

el organismo está sustentada en el principio de solida-

ridad de clase ante la contingencia del desempleo, que -

deberá traducirse en cotizaciones proporcionales a sus -

ingresos. 

Este criterio es el que consideramos adecuado en el ca

so que se.adoptara por nuestra legislación el seguro -

del desempleo. 
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CAPITULO IV 

11El Estado, hoy menos gue nunca, no es una T.Q. 
rre de marfil aislada de las masas populares 
Sus hechos desgarran el aparato del Estado -
permanentemente, incluso cuando se trata de
aparatos en los gue las masas no están fisi
camente presentes" 

NICOS POULANTZAS. 
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POLITICA DE EMPLEO Y POBIACION EN MEXICO. 

México, se ha caracterizado en las últimas décadas por--

un crecimiento sostenido de su economía superior al 6% -

anual y por su acelerado ritmo de crecimiento de la po--

blaci6n que se sitúa entre los mas altos del mundo. 

La estrategia del crecimiento económico adoptada por el 

país con énfasis en la velocidad de crecimiento del pr.Q. 

dueto corno factor fundamental para el desarrollo, prov.Q. 

có serios desequilibrios sociales, regionales y sectori~ 

les, y específicamente en lo que al empleo se refiere, ~ 

centuando el subempleo y el desempleoº 

Podernos decir sin temor a equivocarnos que dentro de es-

te modelo de desarrollo económico ho ha existido una po-

lítica de pleno empleoº Hemos tenido un desarrollo econ.Q 

mico con mayor o menor contenido de empleo, en sus dife-

rentes etapas, pero en síntesis ello se ha traducido en-

una insuficiente absorción de mano de obra y por tanto una 

subtilización de los recursos humanos con que contamos. 

, 
En cierto sentido es relativamente fácil explicar porque 
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en.el país existe un subempleo masivo que pretende volver

se cr6nico (17)º La existencia de tasas altas de crec:i.mien 

to de la poblaci6n, de tasas bajas de acumulaci6n de capi

tal y las escasas posibilidades de substitución de los fa~ 

tares bastan para explicar el fenómeno en términos genera

les • Las tasas de crec:i.Jniento demográfico son muy altas -

porgue los progresos de la medicina preventiva redujeron -

la mortalidad mucho antes gue la planificación familiar co 

rnenzara a influir en la natalidadº Por otra parte los por

centajes de acumulación de capital son bajísimos porque en 

las sociedades pobres no es fácil ahorrar una parte de los 

ingresos y porgue los ricos, que son los gue tienen capaci 

dad de ahorro prefieren especular en negocios irunoviliarios 

mas bien gue en espectos productivos. A su vez las posi.J:rl.

lidades de substitución de los factores son escasas, por-

que la tecnología "moderna" que importamos para la produc

ción de bienes requiere de gran densidad de capital, y si-

(17) Debido a la carencia de información, aun cuando puede 

suponerse la existencia de desempleo en las décadas ante-

riores, es hasta 1970 cuando se cuenta con mayor inforrna-

ción que nos sefiala la magnitud del fenómeno. 
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bien es cierto que los sistemas de manipulaci6n de mate --

riales y distribución del producto final pennite utilizar-

la mano de obra con mayor liberalidad que en los países in, 

dustrializados, en relaci6n proporcional entre el capital~ 

y el trabajo predomina demasiado el primero para que se pu~ 

da lograr el pleno empleo. 

Después d.e la segunda guerra mundial, México, como el resto 

de América Latina adoptó una estrategia de desarrollo econó 

mico, basada fundamentalmente en un proceso de industriali-

zación el cual se creyó que traduciría en un mejoramiento-

de niveles de vida de la población, sin embargo años des--

pues, .Hirschman, al evaluar esta estrategia concluyó: 11 Se 

esperaba que la industrialización provocara bienestar y to 

do lo que hizo fué producir manufacturas" (18) 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(18) CEPAL.- Veletín Económico de Arnerica Latina, Vol.X :No 

2 Octubre 1970 P. 190. 
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Esta orientaci6n al desarrollo, aunada al ritmo de creci-

miento de la población, no fueron capaces de erradicar la 

extrema pobreza que afecta a casi un tercio de la pobla--

ción. 

Si bien durante este período tuvo lugar el surgimiento y-

expansión de un sector moderno altamente productivo con -

poca capacidad de absorción de mano de obra, abarcando 

tanto actividades propias de las areas urbanas como de las 

rurales, coexiste un sectoi atrasado dentro de estas mis-

mas actividades que ha llevado el peso del empleo en con-

diciones de baja productividad y remuneración. 

Ante esta situaci6n cada día es mas evidente la necesidad 

de una política de empleo incerta dentro· de una política

general de desarrollo, que integre los recursos humanos -

de manera prioritaria como fuerza motríz y directriz bási 

ca de ese proceso de desarrollo. 

EMPLEO Y CRECIMIENTO DEMOGRAFICO 

a).- Generalmente se consideran como recursos humanos dis-

ponibles a la población económicamente activa (ocupada y

desocupada), sin embargo, este concepto excluye a la fue~ 
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za de trabajo potencial, os decir, aquellas personas que -

teniendo edad de tr~bajar, por diversas razones nó buscan

empleo como es el caso de la poblaci611 j6ven y femenina. 

El fcn6meno del empleo se expresa como la participación de 

la población en la actividad económica, el grado de empleo 

y la estructura ocupacional. 

J,a tasa bruta de participación, es decJ.:, la proporción de 

la poblaci6n total que participa en la acrividad económica 

(ocupados y desocupados) , os un primer i.ridicador, aunque -

muy grueso, de la improtacia del empleo en una sociedad d.Q. 

terminad{.'l. 

La tasa bruta de actividad en México, se mantuvo aproxima

damente constante hasta 1960, después de este año sufrió ~ 

un í-uerte descenso. 

Lo anterior se traduce en un aumento del índice de dopen -

dencia,originado por un rejuvenecimiento de la población 

que no puede ser contrarrestado por el incremento aceleracb 

de la participación de la mujer como fuerza de trabajo. 

El grado oc desempleo se entiende como la medidad en que la 
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población está plenamente ocupada, desempleada o subem-

pleada. 

Al analizar el grado de empleo de la fuerza de trabajo -

encontrarnos que en 1970 solo el 3.8% de ella estaba desem 

pleada. 

Esta baja proporción se debe fundamentalmente a que en Mé

xico, como normalmente ocurre en los países subdesarrolla

dos no existen mecanismos de protección del trabajador du

rante los períodos de desocupación y la capacidad de aho-

rro es tan baja que no le permiten al trabajacbr esperar a 

encontrar el empleo más adecuado a sus calificaciones y ªE. 

piraciones ocupacionales. 

En cambio el subempleo es una situación que afecta a una -

alta proporción de la fuerza de trabajo. De acuerdo con e.§_ 

to en 1970, aproxi.madamente el 44% de la misma, es decir -

s.s millones de personas, se encontraban suhempleadas a -

las personas que obtenían ingresos inferiores a los sala-

rios mín:iJnos de la regíon a la que pertenecían, más ague-

llas personas que declararon ayudar a la familia sin retrl:, 

bución alguna. 
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La subocupaci6n afecta más al sector agropecuario, eí cual 

incluye el 7íY/o de los subocupados, mientras que el 21% se

encuentra en el sector terciario y el que menos acupación-

tiene es el sector de transformación con el líY/o. 

El sector agropecuario contiene aún la mayor parte de la -

fuerza de trabajo, sin embargo, ha perdido su dinamismo al 

respecto, ya que llevó el mayor peso en la absorción de 

los incrementos en la fuerza de trabajo hasta 1970, después 

de ese año son otros sectores los que han absorbido los in• 

cremente)en la fuerza de trabajo. Este proceso es w1 refle 

jo del dinamimno que ha caracterizado a estos sectores. El 

sector agropecuario perdió dinamismo en la década de los s~ 

sentas, mientras que otros lo suplen en este período, fund~ 

mentalmente el industrial, manufacturero y de servicios, -

las implicaciones de estos cambios afectan a la fuerza de

trabajo a largo plazo. La población que estará participan 

do en la actividad en 1990 nació ya. 

Ante la magnitud del problema, el modelo de desarrollo ac-

tual será incapáz de resolverlo. s· · i se quiere erradicar la 

pobreza Y suprimir la marginalidad en que vive la gran ma

yoría de la población, es necesario un cambio en la orien

tación de la estrategia global de desarrollo en dónde se -

incluya de manera prioritaria el empleo. 
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b) . - REORIENTACION DE LA. POLITICA DE EMPLEO. 

El crecimiento de la población ha repercutido sensiblemente 

en los problemas sociales que afectan al país, dentro de -

los cuales guarda primordial importancia el relativo al de

sempleo y la subocupación y a pesar de gue la ley Federal -

del trabajo promulgada en .1970, contempló la creación del -

servicio público del empleo, con el decidido propósito de -

sentar las bases que permitan planear la acción del Estado

frente a este problema y que durante el régimen pasado se -

tomaron ya las medidas de reforma a los Artículos 537, 538, 

339, del 28 de abril de 1978; con9gnandose en la ley regla

mentaria en el Capítulo IV, en los Artículos 537, 538, 539, 

539-A, 539-B, 539-C, 539-D, 539-E, 539-F. 

Durante el tiempo que lleva de funcionar El Servicio Nacional 

del Empleo Capacitación y Adiestramiento, dependencia que na

ci6 con el motivo antes señalado, se ha observado que los -

principales obstáculos a superar consisten en lograr la par

ticipación plena, efectiva y entusiasta de los diferentes -: 

sectores que de una manera u otra se encuentran conectados

con el problema del empleo, así corno en establecer la inte

rrelación necesaria con las autoridades de los gobiernos eE 

tatales y municipales. 
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Es legítima y loable la aspiración de las entidades feder~ 

tivas, en el sentido de establecer la función relativa al

servicio público del empleo y la capacitacion dentro de su 

propia jurisdicción, con plena autonomía y responsabilidad, 

aspiración que simultáneamente debe considerarse corno una

obligación insoslayable y de inmediata ejecución en benefi 

cío del sector desempleado y subernpleado de su localidad,~ 

en virtud de que este problema social no reconoce fronte;.;;.,: 

ras, y que si bien las entidades federativas, pueden en su 

propio ambito resolverlo, es indiscutible que con la estr

cha colaboración de todos los participantes del pacto fed~ 

ral, se establecería una verdadera coordinación para prov~ 

char los recursos existentes con resultados positivos. 

La complejidad de nuestro desarrollo presenta innumerables 

casos en que los límites físicos de los estados, han sido

incapaces de contener la fuerza expansiva del fenómeno ec.Q. 

nómico,creando con frecuencia zonas industriales o comer-

ciales en un estado, en donde se recibe fuerza de trabajo

de los estados vecinos, los gue a su vez revisten caracte~ 

rísticas de focos de emigración, haciendo necesarias la -

planeación conjunta de estos fenómenos a efecto de que se

conjuguen los propósitos particulares de las entidades afeE 

tadas • 
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Por otro lado, las tareas agropecuarias la oportuna aten

ci6n de las zonas áridas, la planeación de la correcta -

infraestructura a nivel nacional que pez:mita la industri~ 

lización racional dentro de nuestro territorio, o la ex-

plotaci6n adecuada de nuestros recursos naturales, son Cf!. 

metidos que trascienden, es sin lugar a dudas, el ámbito

competencial de las entidades federativas, y que, al mis

mo tiempo guardan una estrecha relación con los problemas 

del desempleo y la subocupación. 

La capacitación del desempleado o subempleado que respon

da congruentemente a las necesidades de nuestra industria 

y que permita la efectiva incorporación de éste ámplio -

sector de mexicanos al proceso del desarrollo económico -

del país, en el marco de los principios de justicia social 

representa así mismo una preocupación profunda del Estado 

que no puede contemplarse ajena al problema del empleo. 

El congreso constituyente de 1917 estimó necesario refe-

rirse a esta cuestión al observar la circunstancia y con

diciones en las que se lleva a cabo la colaboración de -

trabajadores en su época, con el propósito de evitar los

abusos de los que especulaban por medio de esta función -

social de tan alto sentido hwnano. 
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En la actualidad, con motivo del acelerado proceso de d~ 

sarrollo que estarnos viviendo, que junto con los fen6me-

nos económicos, de explosión demográfica, mecanización -

industrial, y los diversos factores que presionan sobre-

el mercado de trabajo, las condiciones han cambiado, com. 

plicando los sistemas de colocación, por un lado y agra-

vando seriamente por el otro los problemas relativos a -

la ocupación plena de los recursos humanos del país, en-

razón al creciente desempleo, subempleo y por la falta -

de una adecuada capacitación para el trabajo, que respo.n. 

da cabalmente a las necesidades reales de nuestra econo-

mía. 

Mucho se· ha progresado efectivamente en esa constante ta -
rea de reivindicar a la clase trabajadora con la idea de 

hacerla participar mas directamente en los beneficios de 

nuestro progreso económico, social y cultural. La Ley 

Federal del trabajo de 1970 reccqe las inquietudes, los-

anhelos y las conquistas contraactuales que venían con--

frontandose cOrno una realidad social frente a la ideali-

dad jurídica, ya para entonces estrecha, que repr~senta-

ba la ley de 1931, dandole un sentido más amplio con las 

reformas del 28 de abril de 1978. 
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Es necesario aceptar, sin embargo, que la teoría jurídica 

se ha manifestado en fovor de la clase trabajadora en un-

legítimo afán de ratificar el principio de que el trabajo 

no es un artículo de comercio y en consecuencia, exige el 

respeto a la libertad y dignidad de quién lo presta y de-

be efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la sa-

lud Y.un nivel económico decoroso para el trabajador y su 

familia. 

Los recursos humanos del país se componen de todo el po--

tencial que puede participar en nuestro proceso económico 

ya sea que se trate de trabajadores, comerciantes, peque-

ñas o grandes industriales o trabajadores libres, o deso-

cupados en busca de empleo y con poca posibilidad de eje-

cutar tareas productivas. 

En tal razón, hemos considerado de justicia enfocar nues-

tra atenci6n a ese amplio sector de mexicanos, que se en-

cuentran marginados aún de las más elementales conquistas 

alcanzadas por la clase trabajadora en virtud de no ser -

sujeto, involuntariamente, de una relación de trabajo. D~ 

bemos recordar, al efecto, que la interpretación jurídica 

del contenido de la primera declaración del artículo 30.-
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de la Ley Federal del Trabajo, se desprende qw, "Trabajo 

como Derecho Social" se refiere en favor del ciudadano, y 

es el Estado quien tiene la obligación de procurar los m~ 

dios para garantizar su efectivo ejercicio. 

Por otro lado, tomando en consideración que los ordena--

mientos legales de un país deben reflejar fielmente las -

aspiraciones de su pueblo, y procurar al mismo tiempo la

creaci6n de los elementos que permitan la atención oportu 

na y enérgica de los problemas gue aquejan a la colectivi 

dad, es responsabilidad del gobierno constituído promover 

las reformas legales que los cambios imponen como un imp~ 

rativo inapla~able. 
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e o N e L u s I o N E s 

El pro'blema del desempleo representa un reto insoslayable 

a vencer por cualquier país contemporáneo que li.. ... padezca,· 

sin cu}a solución no se podrá crear el medio propi~~o pa-

ra el desarrollo integral de las comunidade.s. LCJs impul--

sos primarios del hombre lo constriñen a buscar pan, ves-

tido y habitación. Mientras estas necesidades no esten 

plenamente satisfechas las bases del desarrollo serán fic 

ticias. 

La magnitud y los alcances adquiridos por el problema no-

sólo en México, sL.0 también en los diferentes países sub 

desarrollados corno el nuestro, han obligado los gobiernos 

a meditar serenamente a cerca de las posibles soluciones, 

encontrárido~e que los recursos que se ofrecen dentro de -

la economía libre o mixta no permiten la realización abso 

luta del objetivo en razón a que, los productos de la ri- · 

queza se destinan esencialmente a fines particulares des-

conociendo el interés social. Es necesario entonces madi-

ficar en cierta medida la esencia de la economía liberal- . 

y de los regímenes individuales para encontrar sistemas -

que contengan maxor proyección social. 
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Un orden jurídico alcanza eficacia plena cuando además de -

responder a las necesidades y deseos colectivos, proporcio

na los medios para encauzar la permanente transformación de 

la sociedad. Ello exige, además de la cuidadosa y profunda 

observación y estudio de las cambiantes circunstancias de -

nuestro tiempo, de la actitud crítica y creadora que hace -

del derecho un orden dinámico y conduce a reformarlo cuando 

la sociedad exige fórmulas de acción mas acordes con la re~ 

lidad y, sobre todo mas justas. 

El seguro de desempleo concebido dentro de una política in

tegral de desarrollo en nuestra legislación en materia de -

seguridad social, vendría a constituir un gran avance para

el desenvolvimiento de nuestro país y que beneficiaría a un 

amplio sector de mexicanos por los alcances y beneficios de 

su protección sustentada en el principio de solidaridad so

cial. 

Este seguro hará necesaria la implementación de un organis

mo tripartira que con arreglo a la ley fundamente su acción 

y el alcance de los beneficios de la clase trabajadora ante 

el desempleo. 

Et'I. nuestro país como en los demás países subdesarrolla 
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dos, la política de desarrollo significa política de empleo 

por la magnitud del fenómeno. 

En términos generales la política de empleo implica iniciar 

el cambio del patrón de desarrollo (daclala urgencia de las

soiuciones) a corto plazo de las oportunidades de empleo. 

Los fundámentos de esta política de empleo deben ser: 

a).--Utilizar intensivamente la abunda~te mano de obra y 

ahorrar el capital, aprovechando el potencial productivo de 

los desempleados y subempleados (PROGRAMA NACIONAL DEL EM-

PLEO CAPACITACION Y ADIESTRAMJENTO). 

b).- Mejorar la distribución del ingreso a través del empleo 

La creación de nuevos empleos productivos permitirá mejorar 

las condiciones de vida de los estratos más bajos de la po

blación y ampliar el mercado y dinamizar, en consecuencia la 

producción con nuevos empleos productivos adicionales. 

e).- Promover a través del empleo mayor participación de -

los grupos marginales en la toma de decisiones de tipo eco

n6mico y social. 
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~).-Promover el desarrollo de las capacidades individua-

les a través del trabajo. 

e).- Dignificar al homl:ire a través del trabajo. 

Esta política incluye prioritariamente acciones sobre los 

factores gue afectan a la demanda de mano de obra, debido 

a que el empleo es una variable dependiente del ritmo de-

crecimiento económico, la estructura productiva y la tec-

' 
nología, por lo tanto se preven acciones a nivel gloval y 

sectorial tendientesa provocar cambios en estos aspectos-

que permitan el mejoramiento de la situación ocupacional-

sin sacrificios de otros objetivos prioritarios para el -

desarrollo. 

A corto plazo puede proponerse entre otras medidas, rnodi-

ficación en la política fiscal, monetaria y crediticia y-

utilización de la capacidad instalada. 

A mediano plazo se consideran como prioritarias las polí-

ticas de inversión pública y un control mas eficaz de in-

versión y tecnología extranjera. 

También se preven acciones sobre la disponibi1idad de ma-
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no de obra de tipo cuantitativo: Redistribución esp~cial 

de estas disponibilidades asociadas a una política de --

reorientación esFecial del desarrollo, reducción do su -

ritmo de crecimiento a largo plazo, a través del control 

de la natalidad; y de tipo cualitativo, cambios en la --

composición ocupacional y de calificaciones. 

Asi mismo es posible actuar sobre los factores que afee-

tan simultáneamente a la oferta y la demanda de mano de-

obra, tales como política de salarios y sistemas de in--

termediación entre oferta y demanda. 

Toda polí.tica de empleo implica necesariamente cambios -

institucionales y organizativos en el país de su inicia-

ción y su desarrollo requiere la concurrencia activa de-

los sectores empresariales y sindicales con verdadero e~ 

piritu de.participación en la solución del problema. 

En consideración a las ideas expuestas, y ante la grave-

responsabilidad que implica promover los ajustes necesa-

rios a los ordenamientos jurídicos, se considera oportu-

no proponer la reforma a la fracción XXV del apartado --

"A" del artículo 123 constitucional, con la idea de sen-

tar las bases que permitan la creación de organismos que 
127 



se aboguen plenamente a la atención de los problemas re-

lativos al desempleo y la subocupación en nuestro país. 

Con jerarquía de mandato consitutcional, nuestro orden -

jurídico debe referirse a estos problemas de manera inm~ 

diata recogiendo desde luego las experiencias que en la-

materia se hayan obtenido y que permitan la creación de-

instrtuuentos ágiles y funcionales para lograr soluciones 

efectivas, y sobre todo congruentes con los demás propó-

sitos de índole social y económico que se pretenden al--

canzar en nuestra infatigable lucha hacia el progreso. 

Es por eso que se ha considerado de utilidad pública la-

expedición de una ley que cree un organismo nacional 

coordinador de la política del empleo, dependencia que -

habrá de asumir la responsabilidad de planear, dirigir y 

coordinar las actividades que sobre nuestra materia, se-

realicen en toda la república. 

Estas actividades, por otro lado deberán ejecutarse pcr-

aquellas entidades públicas o privadas que se encuentren 

en posibilidad.de intervenir dentro de su propia esfera-

y con sus propios recursos, en la soluci6n integral del-

problema. Tal sería el caso de los gobiernos estatales y 
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municipales, por otro lado, de aquellos centros de trab~ 

jo en que, ya sea por sus dimensiones, ya por sus carac

terísticas particulares, concentren grandes volúmenes de 

fuerza de trabajo o representen fuentes permanentes de -

recepci6n de recursos h1.Ullanos; por otro lado, el de agu.§_ 

llas asociaciones profesionales gue se constituyen con el 

fín de representar el interés de algunos de los sectores 

que intervienen en el fenómeno de la producción y gue en 

tal virtud, y en beneficio propio deben cpadyuvar con 

las autoridades en la atención del problema del empleo,

como una obligación natural y correspondiente al cometi

do que reciben de sus representados .. 

El resultado de todos los esfuerzos realizados en forma~ 

particular, ofrecerá elementos m~s positivo.s en tanto la 

actividad individual se encuentra unificada hacia el mi.§. 

mo prop6sito, misión que debe corresponder a una entidad 

distinta de las ejecutoras, constituida para tal fin con 

los recursos humanos, técnicos y administrativos, atrib~ 

cienes legales, y recursos materiales y financieros ade

cuados a una correcta realización de una política de pl~ 

no empleo. 
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P~r los motivos enunciados nos permitimos proponer las --

sifuientc reforma .. 

INICIATIVA DE REFORMA DE LA FRACCION XXV DEL APARTADO "A" 

DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTA-

DOS UNIDOS MEXICANOS PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

Articulo 123 ... 

Fracción XXV.- El servicio para la colocación de trabajad,Q, 

res será gratuito para estos. Para tal efecto deberá esta

blecerse el Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y -

Adiestramiento en toda la República, en los términos y con 

diciones que se fijen en la Ley Reglamentaria. Se conside

ra de utilidad pú:blica la expedición de una ley que cree -

el Instituto Nacional Coordinador del Servicio del Empleo, 

Capacitación y Adiestramiento, dependencia que deberá est~ 

blecer, dirigir y coordinar la política nacional de pleno

empleo y Capacitación de los Trabajadores. 

Contando ya con la base constitucional, sería menester re

visar la legislación reglamentaria, con el proposito de -

permitir la inmediata instrwnentación de los programas ad~ 

cuados y necesarios. 
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